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Recurso de Revisión:. R.R.A.1./0540/2023/SICOM 

Sujeto Obligado: Secretaria de Finanzas 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha trece de mayo del año dos mil veinticuatro, se recibió a través de la 
. . . 

oficialía de partes de este Órgano Garante; el oficio SF/PF/DNAJ/UT/0074/2024, : . . . . . 
' .... 

signado por el ciudadano Víctor Hugo Santana Ruiz, Jefe del Departamento de Gestión 
. . . . . ' . . . . . . 

y Difusión y P�rsonal Ha?ilita.dc de la �nidad de Trar.sparencia del sujeto obligado 

Secretaria de Finanzas, .a través dei cual informa el cumplimiento de la resolución de 
' 1 ' • • • 

fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés: - - - - ·- - - - - - - - � - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por !os artículos 74 y 

77 del Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de .Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno . . 

del Estado de Oaxaca; se - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-. - - - - - - - - - - - 
. . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - ..: .: - - - - - - - - - - ·- - - · - - ·· - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos el oficio SF/PF/DNAJ/UT/0074/2024, signado 

-··por el ciudadano Víctor Hugo Santana Ruiz, Jefe. del Departamento de Gestión y 

Difusión y Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia de,I sujeto obligado 

Secretaria de Finanzas, para que surtan sus efectos legaies correspondientes. - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 53, se 

tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la resolución 

de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitres; feneció el doce de junio de dos 

mil veinticuatro y para informar a este Órgano Garante feneció el diecisiete de junio de 

dos mil veinticuatro; por lo que, se tiene ai Jefe del Departamento de Gestión y Difusión 

y Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en mención, 

informando la respuesta en tiempo y forma - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar ei derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la información 

emitida mediante el oficio SF/PF/DNAJ/UT/0074/2024, signado por el ciudadano Víctor 

Hugo Santana Ruiz, Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y Personal Habilitado 

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en comento, para que, dentro del 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la 
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notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido 

que, para el caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante acordará 

lo que en derecho proceda. - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - 
. . . 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Jefa del D.epartame 
de Resol-,,.... ... i,;,, 
i ,:·�)"Í'°�.t 
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FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

"2023, AÑO DE LA INTERCUL TURAUDAD" 

Expediente número: PE12/108H.2/C8. l.1/02/201181723000231/2023. 

Recurso de Revisión: R.R.A.I./0540/2023/SICOM. 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/0074/2024. 
Asunto: Se informa cumplimiento. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 13 de mayo de 2024. 

C. HECTOR EDUARDO RUIZ SERRANO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
ORGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

Víctor Hugo Santana Ruiz, Jefe del Departamento de Gestión y Difusión de la Dirección de Normatividad 
y Asuntos Jurídicos perteneciente a la Procuraduría Fiscal y Personal Habilitado de la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, con las facultades conferidas 
en los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 
sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII 
y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 
131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, y 126 de la 
Ley de .. Transparencia, f.,cq�sº�ª la_:¡:nt,ormación Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4, numeral 
1.0.2.1.0.3; 76, fracciones, Vy IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado; Décimo Séptirno'último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento 
de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y 
oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal 
habilitado de la Unidad de Transparencia, comparezco ante ese Órgano Garante para informarle que este· 
Sujeto Obligado "mediante'oficio SF/PF/DNAJ/UT/RR832/2023, de fecha 08 de noviembre del año en curso 
dio cumplimiento a la resolución de fecha 22 de septiembre de 2023, dictada en el expediente al rubro 
citado por el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, sin embargo, debido a la 
suspensión de plazos con que cuenta este sujeto obligado a partir del 06 de noviembre del 2023, no fue 
posible notificarlo por la Plataforma Nacional de Transparencia, motivo por el cual se solicita a ese H. 
Órgano Garante que por su conducto se le notifique al recurrente el oficio SF/PF/DNAJ/UT/RR832/2023, 
de fecha 08 de noviembre de 2023, por lo anterior adjunto al presente las documentales siguientes: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Original del oficio número SF/PF/DNAJ/UT/RR832/2023, de fecha 08 de noviembre de 2023 . 
Copia simple del oficio número SF/PF/DNAJ/UT/1124/2023, de fecha 25 de octubre de 2023 . 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0219/2023, de fecha 31 tre octubre de 2023 . 
Anexo 1 del oficio SF/SPIP/0219/2023. � l\.c--1,C.. > � S, F cJ-J..V 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0175/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0177/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0178/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0179/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0181/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0182/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0183/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0184/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0185/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0186/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0187/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0188/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0189/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0190/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0191/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0192/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0193/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0194/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0195/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0196/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0197/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0198/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0199/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0200/2022 
Copia simple del oficio número SF/SPIP/0201/2022 
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"2023, AÑO DE LA INTERCULTURAUDAD" FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0202/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0203/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0204/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0205/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0206/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0207/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0208/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0209/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0210/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0211/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0212/2022 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0001/2023 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0002/2023 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0003/2023 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0004/2023 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0005/2023 
• Copia simple del oficio número SF/SPIP/0008/2023 

En tales circunstancias, se solicita a ese Órgano Garante, tener por cumplido en sus extremos el 
requerimiento formulado a este Sujeto obligado mediante la resolución de fecha 22 de septiembre de 
2023, dictado dentro del Recurso de revisión R.R.A.I 0540/2023/SICOM, solicitando a su vez, que en su 
momento se proceda al archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Atentamente 
"El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz" 
Jefe del Departamento de n y Difusión y 
Personal Habilitado ídad 



FUNDAMENTO 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 08 de noviembre de 2023. 

"2023, AÑO DE LA INTERCUL TURAUDAD" FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

En cumplimiento a la resolución de fecha 22 de septiembre de 2023, dictada por el Consejo General del 
Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual consideró fundado el motivo de inconformidad 
expresado por el Recurrente; en consecuencia, revocó la respuesta de este Sujeto Obligado, a efecto de 
que proporcione la documentación solicitada de manera digital por la PNT, en los términos establecidos 
en el Considerando SEXTO de la citada Resolución, por lo anterior, y con: 

Presente. 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/02/201181723000231/2023. 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/RR832/2023. 
Asunto: Cumplimiento a Resolución del Recurso de Revisión 

R.R.A.1./0540/2023/SICOM. 

•. 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 
sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII 
y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125, 
131, 142, 143, 150 fracción II y III, y 131 y 196 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2, 7 fracción I, 126, 137, 138, 139, 140 147 fracciones II y III y 157 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4, numeral 
1.0.2.1.0.3; 76, fracciones, V y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado; Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento 
de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y 
oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal 
habilitado de la Unidad de Transparencia y 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 21 de abril de 2023, se presentó solicitud de acceso a la información pública a esta 
Secretaría de Finanzas, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAi) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), misma que quedó registrada con el número de folio 
201181723000231 y, en la que se advierte requirió lo siguiente: 

"Buenas noches. Solicito Jo siguiente: 
1 Los oficios firmados por el subsecretario de planeación e inversión pública del 15 de 
diciembre de 2022 al 15 de enero del 2023. En caso de tener datos personales, remitir la 
versión pública. u (Sic) 

2.- Con fecha 09 de mayo de 2023, este sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información a 
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAi) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/R239/2023 de la misma fecha, el cual 
contiene el acuerdo emitido por el que suscribe. 

3.- Con fecha 16 de mayo de 2023, la parte recurrente interpuso recurso de revisión a través del Sistema 
de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y mediante 
proveído de fecha 24 de mayo de 2023, la Comisionada Instructora de ese Órgano Garante, a quien por 
turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el recurso de revisión radicado bajo 
el rubro R.R.A.1./0540/2023/SICOM, ordenando integrar el expediente respectivo. 

hentro 

Administrativo del Poder l;jecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edificio "D'' Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff#l, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.



ACUERDA 

CONSIDERANDO 

"2023, AÑO DE LA INTERCUL TURALIDAD" FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

https://drive.qooqle.com/file/d/176dqupRxA34JifjlPMc4S61DAn9kl053/view?usp=sharing 

CUARTO.- La Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública de esta Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado, mediante oficio número SF/SPIP/0219/2023, de fecha 31 de octubre de 2023, dio 
respuesta a lo solicitado, remitiendo la información solicitada; oficio y anexo 1 que se adjuntan al presente 
para su consulta, de igual manera comunica que debido a que el peso en megabytes de los documentos 
que cita en el anexo 1 supera lo permitido por la Plataforma Nacional de Transparencia, los mismos 
pueden ser consultados y descargados en el hipervínculo siguiente: 

TERCERO.- Esta Unidad de Transparencia, para dar cumplimiento a lo ordenado, mediante oficio número 
SF/PF/DNAJ/UT/1124/2023 de fecha 25 de octubre de 2023, solicitó con fundamento en el artículo 81 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado al Subsecretario de 
Planeación e Inversión Pública de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, su 
colaboración a fin de que buscara exhaustivamente y razonablemente dentro de los expedientes y/o 
archivos físicos y digitales que obran en áreas de su estructura la información requerida por el peticionario 
en solicitud de información con número de folio 201181723000231 y proporcione la información solicitada 
por el Particular, de forma digital a través de la PNT. 

PRIMERO.- Se da cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a 
la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca en la resolución de fecha 22 de septiembre de 2023, dictado en el recurso de Revisión 
R.R.A.I./0540/2023/SICOM, interpuesto por a efecto de proporcionar la 
documentación solicitada por el particular, de forma digital a través de la PNT, información que fue 

5.- Mediante acuerdo de fecha 20 de septiembre de 2023, la Comisionada Ponente tuvo por precluido el 
derecho del Recurrente para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de alegatos de este 
Sujeto Obligado, sin que el recurrente realizara manifestación alguna, dentro del plazo concedido para 
tal efecto, motivo por el cual la Comisionada Ponente declaró cerrado el periodo de instrucción. 

PRIMERO.- Mediante resolución de fecha 22 de septiembre de 2023, el Consejo General del Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, consideró fundado el motivo de inconformidad expresado por el 
Recurrente; en consecuencia, revocó la respuesta de este Sujeto Obligado, a efecto de que se 
proporcione la documentación solicitada de manera digital por la PNT, en los términos establecidos en el 
Considerando SEXTO de la citada Resolución, petición que fue requerida en la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 201181723000231. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Finanzas es Sujeto Obligado para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
Consejo General de Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en el Recurso de Revisión R.R.A.I. 
0540/2023/SICOM, relativo a proporcionar la documentación solicitada de manera digital por la PNT, en 
los términos establecidos en el Considerando SEXTO de la citada Resolución, información que fue 
requerida en la solicitud de acceso a la información con número de folio 201181723000231. 

4.- Por oficio SF/PF/DNAJ/UT/RR549/2023, de fecha 15 de junio de 2023, este sujeto obligado rindió el 
informe en vía alegatos, y mediante acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2023, la Comisionada 
Instructora tuvo a este sujeto obligado rindiendo informe en vía de alegatos y ofreciendo pruebas, dentro 
del plazo otorgado en el acuerdo de fecha 24 de mayo de 2023. 

�:nt{o Administrativo del Poder l;jecutivo y Judicial 
�ral Porfirio oraz. Soldado de la Patria' Edificio "O" Saúl Martlnez 

Avenida Cerardo Pandal Craff#1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.



https://drive.google.com/file/d/176dgupRxA34JifjlPMc4561DAn9kl053/view?usp=sharing 

TERCERO. - Notiñquese a la parte recurrente e infórmese al Órgano Garante de Acceso a la Información 
Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, el 
cumplimiento a la resolución. 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

SEGUNDO. - Se remite eloficio número SF/SPIP/0219/2023, de fecha 31 de octubre de 2023, así como 
el anexo 1 y en formato digital la documentación requerida en la solicitud de información 
201181723000231, la cual podrá ser consultada en el hipervínculo siguiente, no obstante, a lo anterior 
se remite copia simple de los documentos solicitados: 

requerida en la solicitud de acceso a la información con número de folio 201181723000231, 
informando al recurrente que la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública de esta Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, mediante .el oficio números SF/SPIP/0219/2023, de fecha 31 de 
octubre de 2023, dio respuesta a lo ordenado de conformidad con las facultades establecidas en el 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en razón de que remite 
la documentación solicitada, como se manifestó en el considerando CUARTO del presente. 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
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Teléfono: 951 5016900 





FINANZAS ''2023, AÑO DE LA INTERCUL TURAUDAD" 

Expediente número; PE12/108H.2/C8.1.1/02/201181723000231/2023. 
Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/1124/2023. .. > > · .. ·.· ·. · · ·.· .•. ·.·.··• . . · . 
Asunto: Se solicita información para dar cürnpliníiéntó a lo ordenado en él · · 

recurso de revisión R.R.A.I./0540/2023/SICOM. 

Reyes Mal'ltecón; San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 25 de octubre de 2023. 

C. José González Luis. ..· 
Subsecretario de planeación e Inversión Pública 
de la Secretaría de Finanzas. 
Presente�• 

Con fundamentó en los artículos 6 Apartado A fracciones I, V y VII de ta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I,V y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 1,4,6 y 134 deJa Ley••.GeneraJ<de"fransparenciayAtceso ª'ª••Información Pública; •Y 1,2 y71 
fracciones VI y XI de la Ley déTransparenc:ia,Acceso a· lalnfor.mación Pública y Buen Gobierno del. Estado 
de Oaxacay en atención a lo dispuesto enJos artículos142 Y143 de la·Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 137 de, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información iPública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la Secretaría de Finanzas es Sujeto Obligado para atender y dar 
cumplimiento a los recursos de revisión interpuestos encentra de este sujeto obligado, en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. • 

En atencióna··.1a·.resolución dé fecha 22de�6tiérnbrede 202tdictado.por el CC>nsejo·General del Órgano 
Garante de AccesoaJa Información Pública¡Transparenc:ia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado deiOaxaca, mediante el cual considerófündado el motivo de inconformidad 
expresado por él Recurrenter.en consecuencia, ·revocó ·la respuesta de este SujetoObligado, a 
efecto de que proporcione la documentádón solicitadáde manera digital por laPNTf en los términos 
establecidos en el Considerando SEXTO de la presente Resolución, misma qúe se insertaen su.parte 
de interés: 

SEXTO/DECISIÓN. • ·· 
. . . . . 

Portddo lo anteriol7Tlente expuesto,• ron lundarilentáen to previsto por los artículos 151 fracción 
Ill, de la LeyGeneralde Transparencia yAcceso ala Inforrnaci6nPública y 152 frat:ci6n 111, de 
la Ley de Transparencia/Acceso a /a Información Pública y Buen Gobiemo del Estado de Oaxaca, 
y motivado en erconsiderando QUINTO de esta Resolución este Consejo General considera 
FUNDADO e/motivo deinconforrnidadexpresado por el Recurrente, en consecuencia, SE REVOCA 
laiespoesta de/Sujeto Obligado, aefet:to de que proporcione la documentación solia'tada por el 
Particular, de forma digital a través de la PNT. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Este /Consejo .. Generat}lel .Órgano Garante. de.Aiceso····ª /a .lnforrnaa'ón · Pública, 
Transparencia, Pro�'ón de Datos Personaies·•y Buen Góbiemo del Estado de Oaxaca, es 
competente ¡Jélra conocer y· resolver•etRecurso de Revisión que nos ocupa/ en .·.términos del 
Considerando PRIMERO de esta Resolución. · · ·· · 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracaon !JI, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobiemo del Estado de Oaxaca, y 
motivado en el Considerando QUINTO de esta Resolución este Consejo General considera 
FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente)én consecuencia, SE REVOCA 
la respuesta del Sujeto Obligado, a efecto de que projxircione la documentaci6n iolicitada de 
manera dig1'tal por la PNT, en los términos establecidos en el Considerando SEXTO de la presente 
Resolución. 

(. .. ) 
,· .· 

Cabe precisar que esa Dirección mediante oficio SF/SPIP/DSIP/0899/2023, signado por la Directora de 
Seguimiento a la Inversión Pública, dio respuesta a la solicitud de información con número de folio 
201181723000231 en el que el peticionario requirió lo siguiente: 

o Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyote pee, C.P. 71257 
Teléfono:9515016900 
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"Buenas noches. Solicito Jo siguiente: l Los ofidos ñ1111ados ¡wr el su/!Stf!crtf!tario de · .• ·. 
planeación e inversión pública del J5 de diciembre de 2022a/:J.5 de enenule/2023. · 
En caso de tener datos personales, remitir la versión públi�. '.(Sic) · · · · · · · · .· 

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento cumplim1ento en tiempo y forma a lo ordenado en 
la resolución de fecha 22 de septiembre de 2023, y de acuerdo a sus atribuciones contenidas en el 
Reglamento Interno de la Secret.aría de Finanzas del Poder Ejecutiyo del Est.ado, le corresponda, solicito 
su colaboración a fin de que sea buscado exhaustivamente y razonablemente dentro de los expedientes 
y/o archivos ñsicos y digitales que obran en áreas de su estructura la información requerida por el 
peticionario en solicitud de información con número de folio 201181723000231, a efecto de que 
proporcione la documentación solicitada por el Particular, de forma digital a través de.la 
PNT 

Es de hacerle de su conocimiento que la resolución antes citada se envió para su consulta al correo 
electrónico adrian.lopez@finanzasoaxaca.gob.mx. para los efectos legales correspondientes 

En razón de lo expuesto, agradeceré su apoyo con la finalidad de que dicho requerimiento sea atendido 
de manera íntegra y oportuna y dé respuest.a a más tardar el día 31 de octubre de 2023 mediante 
respuest.a oficial al presente remitiendo la documentación correspondiente, así como enviar los digitales 
y anexos o en su caso la liga digital en donde se encuentra la información requerida, al correo oficial 
enlace.sefin@finanzasoaxaca.gob.mx, en el '. ·.plazo.otorgado anteriormente. 

No omito manifestar que de conformidad con lo señalado en el artículo 174 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Est.ado de Oaxaca vigente (aprobada mediante 
decreto número 2582), son causas de SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO de las obligaciones 
est.ablecidas en la materia, entre otras, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos 
señalados en la Ley, actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustancíadón de las solicitudes en 
materia de acceso a la información, al no difundir información relatlvaa las obligaciones de transparencia 
previstas en la cit.ada Ley, o bien no atender los requerimientos sobre la violación de los principios y 
normas de buen gobierno que competa sust.anciar al Órgano Garante; usar, sustraer, divulgar, ocultar, 
alterar, mutilar, destruir o lnuttlízar," tot.al o parcialmente sin causa legitima, conforme a las facultades 
correspondientes, la información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus 
servidores públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envío o 
de entrega diferente a la solicitada previamente por la o el usuario en su solicitud de acceso a la 
información; al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas; declarar con dolo o 
negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones; declarar la tnexístenda de la información cuando exist.a total 
o parcialmente en .sus archivos; no documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, 
competencias, funciones o actos de .autondad,. de conformidad con la ncrmatívldad aplicable; denegar 
intencionalmente información que no se encuentre dasificada como reservada o confidencial; clasificar 
como reservada, con dolo o negligencia,·la información sin que se cumplan las características señaladas 
en la referida Ley. 

Lo anterior, se envía con la facultad otorgada en los artículos 45 fracción VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 69, 71 fracción XI de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno deLEst.ado de Oaxaca; Décimo Séptimo último párrafo de los 
Lineamientos para el Est.ablecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de 
los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; así como 4, numeral l.0.2.1.0.3 y 76 fracciones V 
y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 

· · .: -: Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
''General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 
Avenida Cera rdo Pandal Craff #1; Rey� Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 712S/ 
Teléfono:9515016900 ·· ·· · 



MTRA. CELIA ASPIROZ OARCÍA 
DIRECTORA DE NORMÁTIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 
PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

At 'n: Víctor Hugo Santana Ruíz 
Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y 

Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia 
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Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria", Edificio "G" Marra Sabina 
Av. Gerardo Panda! Craff#l, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, 
C.P. 71257 Teléfono: 951 501 6900 Ext. 26060 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA 

Número de oficio: SF/SPlP/0219/2023 : �)1 

Asunto: Se da cumplimiento a lo ordenado en la resolución del f. 

recurso de revisión número R.R.A.1)0540/2023/SICOM sobre 
solicitud de acceso a la información 110181723000231. 
Respuesta a oficio número SF/PF/DNAJ/UT/1124/2023 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., a 31 de octubre de 2023. 

Con fundamento en los artfculos l, 3 fracción 1, 6 segundo párrafo, 24, 26, 27 fracción x1·1, 29 primer 
párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; artículos 1, 2, 4 
subnumeral l.3, 8 fracciones 1, IV, XVI y XJX, así como 81 fracción XLIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, me dirijo a usted para comentar: 

Por eJlo,y con el fin de atender oportunamente lo ordenado por el OGAIPOsetiene a bien entregar 
en formato digital (pdf) los oficios suscritos por el Subsecretario de Planeaci6n e Inversión Pública 
durante el periodo comprendido entre el 15 de diciembre de 2022 al 15 de enero de 2023, descritos 
en el Anexo 1 de este oficio. 

A través de su similar número SF/PF/DNAJ/UT/1124/2023, en la cual requiere la colaboración de 
. esta Subsecretaría para que, en el ámbito de su competencia, para atender y dar cumplimiento al 
recurso de revisión R.R.A.1./0540/2023/SICOM, en específico a la resolución de 08 de septiembre 
de 2023, dictada por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Prote- 
cción de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), mediante el cual 
declaró fundado el motivo de inconformidad expresado por la parte recurrente. En consecuencia, 
el OGAIPO ordenó modificar la respuesta de este sujeto obligado a efecto de proporcionar la 
información en forma digital a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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ENLACE DE DESCARGA Y CONSULTA 

https://drive.google.com/file/d/176dgupRx.A34JifjJPMc4561DAn9klQS3/view?usp=sharing 
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SUBSECRETARÍA DE PLAN�CIÓN. e: INVERSIÓN PÚBLICA 

Número �e oficio: SF/SPIP/0001/2023 
Asunto: Se remiten avances de metas del Programa Operativo 

Anual 2022 - Aes puesta a oficio número SF/DA/1885/2022. 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax.; a OS de enero de 2023. 

• ""' L -... ' ' • 
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FINANZAS 
HCRlaTAqfA OE FIN.MIZA$ • 

. I' �· .'f, 1 l .,. 

LF.C.j. PAOLA PORRA$lPEREZ 
DIRECTORA ADMJNISTRATIVA O 5 EME 10?� 
DE t.ASE(;RETARÍADE FINANZAS , ... COQl0 

., .. - ·:..::;;a.·-. . . ( :- .co-., ; 
Ccin fundarnehto en lb dispuesto por los artículos 1, 3. fraccfóñ l, 6 segundo-párrafo, 24, 26, 27 
fracción Xtl, 29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 
artículos l, 2, 4 subnurneral 1.3, 8 fracción 111, y 81 fracción XLIII del Reglamento Interno de la 
secretarla de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, y en atención a su oficio SF/DA/1885/20Z2., 
me dirijo·a usted para comentar: 

Me refiero a su solicitud para que se le remita el Cuarto Informe Trimestral de Avance .de Gestión 
Física del P.rograma Operativo Anual (POA) 2022 de las diversas Qirecciones que integran la 
Subsecretaría de Planéación e Inversión Pública. · 

Al respecto, le remiro copias simples.de los oficios en los que cada Dirección de esta Subsecretaría 
informaron al suscrito, sabre sus reportes generados, sus avances de metas relativas al cuarto 
trimestre d7J P�A. 2022 de. la Secretaría ce Finanzas; conforme se detalla? continuación: 

� SF/SPIP/DPE/054/2022 

SF/SPIP/DSIP/4808/2022 
SF/SPI P/SPl P/CPCS/001/2023 

'- 

- Dirección de Planeación Estatal " 1 

Dirección de Sea\Jimlento a la Inversión Pública • 1 
Dirección de Pro�ra'maclón de la Inversión Pública I 

Asimismo, los oñclos- antes indicados, se han remitido al correo electrónico Institucional 
dir�cionadmi.riistrativo@finanzasoaxaca.go.b:.mx. con copia para 
recursosfinancieros@finanzasoaxaca.9é!b',m5</ corno 'se -evidencia en la impresión de correo 
electrónico que se anexa al presente. .::-;,__ 

Sin otro particular, reciba un cordia-1 saludo. 

Con copla p•r.•: 
TttUlar d• la Dlrecclór"'!j•-Plan••Clót"II Estatal. Pota $U co,,o:1mlctnLo. 
L.C.�lardo Pd{oZ Antonio. Oirc,ctor do Pro;iromoclón do J.1 Jrworsión Pllbllco. Mismo rln, 
C. C:orlos lvan Alm•ra: Rondei-o. Olt:cetor do Sc,gu..,..,l<tnto a la lnvorslón PC,bl(a. Mismo On 
E.xpodl,onto y mlnucorlo · • 
JClJlonV ,., ••• ,;: .. �:: i¡,',,:-,¡f¡,13 .:�1 E::'"1(.,:1 

' ·· ,',/ .:.,tt .. i": r ,1� f�;;:- 
1· --�- • .. ••• 
1 . • ., . .. " .:,__";"' - -,,- /' 
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N!imero de oficio: SF/SP.IP/00�2/2023 �{ 
AsÚnto: Se atiende solicitud de informe sobre petición de la Agencia Mu�li::,�a'f p';��:;�r¡:-F:-::······ ··• · 'l. 

de San Isidro Aloapam - Respuesta a oficío número SF/PF, · · . • ... '.: .. d '·' · 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., a 09 de enero' . . · • 

� . 10ENEE 
DOCTOR ABEL ANTON(O'MOAALES SANTIAGO ,1 .... ... -· 
PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARfA DE FINANZAS l lota: t"'"I · QO 

h:�:-:�·---� •. +B 38 6 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción 1, 6 segundo párrafo, 24, 26, '27 fracción XII, 
29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; artículos 1, 2. 4 
subnurneral 1.3, a fracción 111,y 81 fracción XLlll .del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutiv.o del Estado,yei, atención a su oficio S!I_PF/J2/2az:5, me dirijo a usted para comentar: 

Me refiero a la solicitud .de informe que plde ·.;, esta Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública 
(SPIP) mediante su oficio antes mencionado, en relación con el oficio sin número de 31 de diciembre de 
2022. que fue recibido el 4 de enero de 2023, e.n el Area Oficial de Correspondencia de la Secretaría de 
Finanzas. En su slmüar SF/PF/12/2023, usted nos manifestó lo siguiente� 

Hago de �u conoe,mlento que el 4 el<! enero dCl1 1no en curso, se presento en la Ohdana de Parte-s ae esta Sccre1uil de Fln1n zas, et oro:,o 
dell de diciembre del 11\oorOxlmo. suscrito eer c¡utenesseostentllron ccmortP<esonunteSdo 11 Agoncoa de Poliera de San lgdroAI01i:>em. 
lxtló)l'I. oaxace: a travts del ciue soU<:ltan lo siguiente: • 
l· PAVIMENTACION OE IAZONA URSANA � CE LAACENCIA OOS KM. (ANfXO 11 
2.· TEOIADO oe LA CANO<A oe LA ESCUELA PRIM�IA "BENITO �AAer ANEXO ,, 
3.·VEHÍCULOilPOVOlTEO 
4,· CAMIONETA PARA USO OFICIAL CE LA AGENCIA. 
S.· EQUIPAMIENTO COMPLETO OEI.ACÚNICA OE SAi.VOY UN V'EHÍCULO'T1POAMBULANCIA !ANEXO 111¡ 
6,, UN FONOO REVOt.VENTE POR LA CANTIOAO OE OOS MILL0Ne5 OE PfSOS ANUAUS PAAA CASTCSAOMINISTAATIVOS PARA CUBRIR 
LAS MÚLTIPLES CESTION.ES QUE SE REALIZAN OENTAO Y FUERA OE NU� ACENCIA. 

Para pron� roferenc/11 lo anterior, romito copia slmplo dol c,tado oficio:, �s •n--. 
AhO<a !>Ion. eee la finalidad de dar atención•• divotso citado antorlormonto, ros;,otuocarn.nto Jo =oloeito tonga a bi1:n ;nformor lo "gulento: 
l. Si dontrO de ras facultades conferldes • esa su�mrr. a su c:argo.:M lo pnr,,lsto •n los artoe:ulcs 81 a11oe d•• �lamento lntemo d• 

la S.Cotlrla de l=lnaMIS d•I Poder Ejocutlvo del EstadO da Daxaca; se encuencra pro,,unc:la- respac:to • Ju oetic:lones tealizadas on 
los numenales 1 al s antioS transcritos. . 

2..En c:a,odeser i:,osltlvl l1 r.spuesu a la l)O'c,g\lnta anterior, IIOlickoq= r,a¡• n�er I esu autoridad su Pfonuneíam.ientocorrespondlente, 
para c¡uecon ello. te emita una sola rf:ll><'esta a tas pe�tMJa:adas por la,citada Agencia 

3.En caso do..,.. atMI i,, mbma.informeellmcodimento aL 

Pis lna 1 cs. 2 
Oftc:lo Sf'/SPIP/0002/20'23 

En primer término, cabe destacar que el artículo 2.tercer párr::afo de la Constitución Política del Estado 
de Oaxaca dispone que NE! Poder Público y sus Representantes sólo pueden hacer lo que la Ley les 
autoriza y deben hacer. lo que la Ley les ordena". También es precisosel\alar que el artfculo.45 fracciones 
VIII, XVI y LlX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca la Secretaría de Finanzas que 
tiene a su cargo atribuciones para autorizar. programar. pres,..ipuestar, los proyectos de inversión pública 
del Estado, de manera previa a sil ejecucl6n; administrar y actualizar el banco de proyectos de inversión 
pública del Estado, así como las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el 
Gobernador del Estado, su Reglamento Interno y demás norma"tividad aplfcable. 
En ese tenor; la SPIP, ·de acuerdo con el artfculo 81 fra;ciones XIII y XVI del Regfamento Interno de Ja · 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente. se encuentra facultada para, entre otros 
asuntos, supervisar la administración del Banco de Proyectos de Inversión P\lblica (BPIP); y autorizar los 
proyectos de inversión pública (PIP) a ejecutarse en el ejercicio fiscal que corresponda, que cuenten con 
su respectiva solicitud de autorización de recursos. Asimismo. la Dirección de Planeación Estatal {DPE), 
de acuerdo con el artículo 82fracción X del Reglamento Interno, está facultada para administrar el BPiP; 
mientras·que la Dirección de Programación de la Inversión Pública (DPIP). en términos del articulo 93 
fracciones VI del citado Reglamento Interno, está facultada para presentar para suscripción del 
Subsecretario de Planeac!ón e Inversión Pública las autorizaciones de los PIP. 

Sin embargo, cabe destacar que de conformidad con el artículo 14, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 
del F:oder EJec.utlvo del Estado de Oaxaca, las Qe:pendendas Y Entidades son responsables de formular 
los provectos v -programas de ioversi6o de su competencia Y realizar 1os estudios de crefnvecsióo 
necesarios para su eyafuacj6n yaHdaci6n y aytorizacj6n; asimismo, serán responsables exclusivos de su 
ejecución, con base en los recursos que les hayan sido aprobad.os. 

A su vez, el articulo 31 fracción 111 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, señala 
que, para la programación de íos recursos -destinados a proyectos de inversión, las dependencias y 
entidades deberán registrar cada proyecto de inversión en ef BPIP, para lo cual deberá presentar la 
evatuacteri costo-beneficio correspondiente. Las dEÍpenqenclas y entidades deberán mantener 

Centro Administrativo del �r �ecutlvo y :Judicial 
·cenera! Porfirio oraz. Soldado de la Patria". Edificio ·e· María Sabina 
Avenida Cerardo Pl!ndal Crat'f#l, Reyes Mantecón, san Bertolo Coyotepec. C.P. 71257 
Teléfono:-951 501 6900 EXt. 26060 
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actualizada la información contenída en el BPIP. Sólo los proyectos de inversión registrados en el BPIP 
se podrán Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Precisado lo anterior, y con el fin de atender puntualmente la peticfón, se procede como sigue: 
a} Considerando en primer lugar, el anexo de su oficio número SF/PF/12/20'23, específicamente en 

relación con la parte de la solicftud de Quienes se ostentan como representantes de la Agencia de 
Policía de San Isidro Aloapam, donde piden «St:f:JALE FECHA Y HORA PARA TENER UNA AUDIENCIA 
Y PODER CON SU AYUDA DARLE UNA SOLUCIÓN», se indica Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 
34 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, corresponde a la 
Secretarla de Gobierno; cumplir con las directrices en materia de política interior del Gobernador y 
conducir la política i11_terior.'.en el Estado, así como facilitar la conciliación, acuerdos y resolución de 
conflictos políticos y/o soci;iles,.pr'oyeyendo lo necesario para mantener relaciones armónicas entre 
sus habitantes. Por ello, sestt§iere que sé oriente a los representantes de la agencia de policía para 
Que respecto de esta parte e s,.rSd.llcitud, se dirijan con la Secretarla de Gobierno. 

b) En ro concerniente a s4 plah�eamiento número 1 donde nos cuestiona «Si dentro de los facultades 
conferidos o eso Subsecref'Jio o su cargo, en lo previsto en los ortfculos 81 al 708 del Reglamento 
Interno de lo Secr.eto(ió.,dé Finanzas del Poder éjecutivo del Estado de ooxaco: se encuentra 
pronunciarse respecto o los peticiones realizados en los numerales 7 al S onces transcritos», cabe 
destacar Que si bien. a la SPIP le compete autorizar los PIP a ejecutarse durante el ejercicio fiscal que 
corresponda, conforme al artículo 81 fracción XVI del Reglamento Interno de la Secretarla de 
Finanzas del Poder Ejecutivo; esto no puede hacerse de manera autónoma y unilateral por la SPIP. 
Esto.debido a que las dfsposfclones legales descrltas previamente, le confieren la responsabllidad de 
formular y registrar los PIP de su competencia ante el BPIP, a las dependencias y entidades. 
Por tanto, para dar la atención que eorresponda a las peticiones identificados eon los numerales 1 a 
S de la solicitud de los representantes de la agencia de policfa, estos deben dirigirse a las 
dependencias o entidades a las Que competa cada una de sus petlciones. 

c) Sobre la parte de su cuestlonamlento en que señala que <En caso de ser positivo la respuesta o la 
pregunta anterior, solicito que hago llegar o esta outorldod su pronunciamiento correspondiente, 
poro que con ello, se emito una sola respuesta a las peticiones realizadas por la citada Agencia>, se 
indica Que al ser negativa la respuesta a esa pregunta, no es-posibl� emitir pr?nUJClamiento alguno. 

� � ., 
d) En cuanto al fragmento donde pide que «En caso de ser negativo lo misma: informe el impedimenro 

lega/,., se expresa que dado que lo Indicado por el articulo 31 f.raicción III de la Ley Estatal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la SPIP ESTÁ IMPOSl�ITADA para efectuar posibles 
autorizaciones unilaterales sobre lo requerido, debido a ®e.no _sx�e registro alguno en el BPIP QUe 
guarde relación con la solicitud de los representantes de la ager:ld.\ de policía de San lsidroAloapam. 
Asimismo, es pertinente d�ac¡;µ" que s"{' perjuicio de que en su oportunidad, las dependencias y . 
entldadQS realicenlos r�istroS"'d'e'..PJp'correspondíentes ante el BPIP, de acuerdo con el segundo 
párrafo del artículo 145 del--�eg1arnento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, "todg:PIP dictaroíoavcfci sera sujeto a la orjorizaci6n y a la disponibilidad de recursos 
financieros, La vigencia y permanencia de un P1p en l?I BPtp. no garantiza la cobea.ura de recursos 
financieros." \ 

'\) 
Sin otro particular, reciba un cordial-;saludo . ., ) -;' 

., -. • ) ,J ATENTAMENTE 
"EL RESPETO AL OER 

SUBSECRETARIO DE PLÁN 

... �:.·· .. 

COn copla para: 
Tltulucle la OINc:d6n cs. PlaneKl6ft l!&UtaL Pan, S>J conoom�to. 

Exltoy mlnut:iroo ic 
'· 

e '· Admlnlstrat!Yo del Poder Ejeeutivo y Judldal 
·cene I Porfirio oraz, Soldado de la Patria", Edificio ·e· Marra sabina 
AvonlJ.i Corardo Pandal Craff #1, Reyes MantGC6n, San Bartolo Coyotepec. C.P. 71257 
Teléfono: 951 501 6900 EXt. 26060 
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SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN E 
INVERSIÓN P0BUCA 
OFICIO No. SF/SPIP/0003/2023 
ASUNTO: "Solicitud de Información 

. ··:--\) 

• Empresa: Planeaáón Sistemas y Control SA de C.V. 
Contrato: 16/201.8 de fecha 18 de diciembre de 2018 
Vigencia: Hasta er 31 de 'enero de 2021 
Monto: 122.287,200.00 
Objeto de Contratación: Servicios de un gestor especiaJizado para el apoyo a la gestión 

.empresañal de organismos operadores seleccionados para el Programa MA� Oaxaca. 

• Empresa·: MD Consultorfa�S.C .. 
Contrato: 01/2018 � · 
Vigencia: Hasta el 16 de Abril del 2021. 
Monto: $·6,634,224.00 , 
ObJeto. de Contratación: Servicio áe Consultoría para el apoyo técnico, legal y financiero para 
la correcta Implementación del Programa-� Oaxaca. 

LIC. CARLOS IVÁN ALMARAZ RONDERO e- 
DIREéTOR DE SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN PÜBUCA 
P � -�E s E N T E 

Reyes Mantecón,. San Bartolo Coyotepec, Oax., 1 O de enero de 2023 ,,. 

o,;.C � 
Por este medio y·debido a diversos requerimientos por parte. de la Dirección Administrativa de 'la 
secretaría de Finanzas, solicito .de la manera más atenta sea proporcionada a esta Subsecretaría, 
toda la infonnación de la que tenga conocimiento respecto de los siguientes; 

Empresa:.Asesorfa Legal en Recursos1Ambientales S.C. 
Contrato: 09/2018 
Vigenci�: Hasta el 30 de Diciembre del 2019. 
Monto: $2.900,009.90 � ·� .... .- 
Objeto de Contratación:-Servicios de Asesoria para la Modernización del Marco Legal y 
Regulatoño del Sector Agua Potable y Saneamiento del Estado de Oaxaca, 

• Empresa: Cazares Consultores en ingeniería s.c. 
Vigencia: Hasta el 31 de marzo del 2021 
Contrato: 13/2018 
Monto: $14,097,999.99 
Objeto de Contratación: Contratacion de los servicios de un agente verificador independiente 
(AVI) - 

Sabedores de su compromiso con esta institución y con la finalidad de salvaguardar el patrimonio de 
esta .Subsecretaria, agradecemos de ante mano la .atencíon a la presente.v= ,�·· 
ATENTAMENTE. � ��··· . .·· 
"EL RESP O AL DERECHO AJENO-ES LA P.Ar ·.·' \·. 
SUBSÉC ARIO DE PLANEAc;tóN E INVERSIÓN PÚBLICA .. 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dfaz. Soldado de la Patria" Edificio "D. Saúl Martfnez 
Avenida Cerardo Panda! Graff #1, Reyes Mantecón, San 8artolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 





�í� 1 FIN "NZAS u;; .• l.:J , ,,. 
·:-'� 1 

NO. OFICIO SF/SPi� � �.2)!! 
Reyé.!;; Mantecón. son B.:,rtolo Coyotcpec. =r= a_ 10 et-;·::.�·:, ce , :2 

ASUNTO: Respuesta a memorandum SF/OCC/006/20'23. 

.. � - 
.... \ · .. ,.-� 

Con tunoarncnto en lo dispuesto por los aruculos l, 3 íraccron I, 6 �c-qundo p.1rr.1!c, 24, ?6. r, 
frccocn XII, 29 primer parrare y liS de la Ley Organi� del Poder E¡<'cutrvo de! Es..:ie10; 1 ::l C(·I 
Rcgl.Jmcnto ln:crno de l.:i Sccrct.in.i de Fír..inz.is del Poder Ejccutl\O del Estadc; le o:c:r� e ;,:¡ 
manera mas atenta lo s.1gu1cntc· 

') 

En respuesto el la simuor SF/DCG/006/1023 de fcch.J 02 de enero del presente, donde !>C sol:tit.1 
rcl;,tori.J dcl crédito 3.500 MDP, con autcnzacrcn de decreto 809, con l;i fínalrd<1d ce ,:i:<:gror c.l 
c�orto Informe Trimestral del E¡crc1c10 Enero - D1cic:-mbrc 2022. _ • . 

Al respecte se ,�m,tc:-· 
:,, J!-., 1. ··¡r.;,-:-.; � ···. . 

• En medio impreso: TarJct:i inform.ití� con la rc-1.itorra del creerte 3.SO.) MOP, ce" 
uut01iz:icíon de decreto 809, cjcrcic,o fisc.il 2022. -. 

Es ,mpor,.int: mencionar que d1ch¡¡ info!m.icion fu� . _r.cm11t::i J � r� correos 
;.,.,.� 1_p11-• � fl ;,·ra"' •i•·:-, •.::JQ.!l:'tVO' y S:\l'�Ot:'1C1LQl1r. .K r,t;,b·l;:r;.u 'll.t)).'.I;, t'.1 ·, ;i tr.:iv(.-s d»I 
correo� "l:::r:;i,¡¡:;¡J �l.CrJ;, ... .:i.•;.r:: '1Qt C)',;, M Iorrnato WORD y PDr - 

Srn otro p.:irtfcular, aprovecno ta occsíon p.iri> cnvi.irlc un cordial !xlluda:- . .!. ,r 

... ...... 

' :""'\•- r-•3 1 b,: i:.I.IL 

ATENTAMENTE. . .: -::: · ,: · ">, •. 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

SUBSECRETARIO DE P EACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA 
,..,,.,,., :' .... � . 

._ ...... _ ��- 
,-._.CV\ � 

Centro Administr.1tívo del Poder Ejecutivo y Judicial . .._ � 7 ·cencr:il Porfirio Di.•u. Scld.:i-:fo iJ · l,1 ;.1�r.¡-i· Ca1l 1c10 ·D· �:iul /,1.:>rlrn,:,.i �-- -,�.:.- 
.,.:.,¿:w:1J C,:1:11do P;mdal Cr,,rJ ,:i. !.c.:.: · r.¡:JntecG-n. S.Jr, Darlc.!o Co .. otc¡.'Cc·.,..:p.. .. p,5..... • 
1el1:fcr,o 951 5016900 J ·.... 
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li.!:·:� 1 11�m� FINANZAS 
�-§� SECIHTARIA e s �INANZAS 

"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Programación de la Inversión Pública. 

•••TARJETA INFORMATIVA••• 
. .·· .. : .. DECRETO 809-_AUTORIZACIÓN DE LACOl\!TRATACI.ÓN DE LOS 3,500 MDP .. · .. 

Con fecha 5 de octubre de 2019 se publicó el Decreto 809, donde se autorizó al Estado el financiamiento de 3,500 mdp, 
de los cuales 90 mdp son para fondo de reserva y 3,410 mdp son para destinarlos a Inversión Pública Productiva en 
distintos rubros como: Caminos y puentes, Proyectos Estratégicos de Infraestructura que consiste en la construcción, 
mejoramiento, rehabilitación y/o reposiciones de dominio público, Proyectos de Rehabilitación, Modernización y 
Ampliación de fa Red Hidráulica, Espacios públicos, Mercados, Infraestructura de Telecomunicaciones en la Ciudad 
Judicial, Electrificación y Alumbrados-Públicos, Proyectos de desarrollo interurbano del oriente de la zona metropolitana 

-a , .. 

de Oaxaca. -- -� : · J - �';) •.) "->--. > 

El acuerdo 809 da origen a 4 contratos de crédito, tres contratos con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos > 
S.N.C. (por montos de 362.9 mdp, 2;0,bO mdp y crédito 137 mdp) y un contrato con el Banco Santander México, S.A, 
Institución de Banca Múltiple; GruP,9-'financiero Santander México (por un monto de 1,000 mdp) . ... 

Deuda a Largo Plazo - Crédito 3,500 Mdp 
Crédito SANTANDER 1,000 mdp 

Crédito BANOBRAS 137 mdp 

Crédito BANOBRAS 363 mdp 

Crédito BANOBRAS 2,000 mdp 

Elementos jurídicos 
A. Autorización del H. Congreso del Estado (Decreto 809 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 

05 de Octubre de 2019) 
B. Contrato de Crédito Simple 1,000 mdp con SANTANDER firmado del 07 de febrero de 2020. 
C. Contrato de Crédito Simple 137 mdp con BANOBRAS firmado el 07 de febrero de 2020. 
D. Contrato de Crédito Simple 363 mdp con BAt'!QBRéS !\rf!lado el 07 de febrero de 2020. 
E. Contrato de Crédito Simple 2,000 mdp c_o_n B1_�9lR�11firmado el 12 de marzo de 2020. 

NORMATIVA DE� UR'S RESPONSABLES 
.) 

La ejecución de los proyectos, como fo son los procesos él'; contratación, ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
que se autorizan son de responsabilidad exclusiva de la instancia ejecutora, tal como lo señalan los artículos 4 y 31 Bis 
de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, así como 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 
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"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Pro�ramación de la Inversión Pública. 

UNIDADES RESPONSABLES V PROVECTOS DE INVERSIÓN _ 

Se autorizaron 208 proyectos con un monto total de $3,338,718,818.39 (31 de diciembre de 2022) 

CAO 25 $454,564,334 7 $134,085,199 20 $68,926,446 52 $657,575,979 

SINFRA 35 $115,601,618 13 $70,615,848 47 $1,599,132,727 95 $1,785,350,193 

SAPAO 12 $221,075,569 1 34,979,846 13 $256,055,415 

CEA 10 $65,806,883 9 $109,802,167 14 86,992,880 33 $262,601,930 

IODEMC 6 $64,509,982 3 $70,445,329 9 $134,955,.311 

SEFIN 1 $49,987,729 1 $49,987,729 

SEMAEDESO 1 $2,090,356 1 $2,090,356 

INPAC 1 $49,04.9,600 1 $19,831,249 2 $68,880,849 

SEMOVI 2 $121, 765,605 2 $121,765,605 

Notas• 
Crédito Banobras 137 mdp: crédito finalizado, cerrado y certlflcado. 
Crédito Sant3nder 1,000 mdp: desembolso finalizado. 
En el crédito 363 mdp se canceló un proyecto de Inversión pública de SEMAEOESO y un proyecto de CEA, así mismo, se autorizaron nuevas obras para SINFRA y CEA, 
Los créditos pueden variar respecto a los periodos anteriores debido a que se contemplan las adecuaciones presupuestales que realizan las unidades responsables a sus proyectos de 
Inversión pública. 
Los créditos nos marcan que la disposición de los recursos es "hasta" el techo del crédito, por lo cual se muestra el porcentaje del crédito que se aprueba. 

CRÉDITO SANTANDER 1,000 MDP -.. . . 

Contrato de Crédito celebrado el 07 de febrero de 2020, formalizado por un monto de $1,000,000,000 (Un mil millones 
de pesos 00/100 M.N), celebrado entre el Banco Santander México S.A. de C.V. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
financiero Santander México y el Estado Libre y Soberano de Oaxaca a través del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

$142,977,060 $3,797,718 $146,774,778 04-sep-20 

$198,179,081 5,263,134 $203,442,215 sc-ee-ac 

4 $304,513,862 $8,087,117 $312,600,979 17-dic-20 

5 $25,867,125 $686,965 $26,554,090 29-ene-21 

6 $90,738,040 $2,409,773 $93,147,813 21-abr-21 

7 $46,597,301 $1,236,897 - $47,834,198 02-Jun-21 
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n�fü:J FINANZAS 
�§� SECRETARIA DE l"JNANZAS 

"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Programación de la Inversión Pública. 

PROYECTOS AUTORIZADOS 

1. Proyectos Estratégicos 9 $27,360,776 CAO 

CEA 

2 s 5,947,385 

2 s 6,909,344 

2. Caminos y Puentes 
,'S':I !:"') e, .,.. •• 

33 $504,281,620 
SINFRA 10 $55,664,672 

CAO 23 $448,616,948 
. ,..,t?__ .) 

3. Proyectos de Rehabilltaclón,�odernlzaclón y 
Ampliación de la Red Hldráuli� 

\ 
4. Módulos para el Desarrollo de nf. Social "' . 

21 

SAPAO 12 $221,075,569 

s282,063,464 +----c_EA 8 s5_8_ ,8_9_7,_5_ 39---1 

SEMAEDESO 1 $2,090,356 

S. Espacios Públicos-,· .. 
(./,) 

6. Mercados 

7. Tecnologías 

8. Electrlflcaclones y Alumbrados 

11 

6 

1 

9 

$25,786,081 

$64,509,982 

$49,987,729 

SINFRA 

IODEMC 

SEFIN 

SINFRA 

11 

6 

1 

9 

$25,786,081 

$64,509,982 

$49,987,729 

$19,646,818 

LISTADO DE PROYECTOS EJECUTADOS 
NÍlM·t iie�cld� ¡,:··· !:� . ..,.·�\ " -�:'" '·�t�1�� = "" .• . , 

,� ' = 
.MO�A!Jt§'Fíf*º'<f • ...! - .. , .. U!t!�- -.,· !á.·-·,,,:J.��.,0-:, ..,,. • 'fiOM,BRB:l��C!�:.( ,; �- ... �!e''::.:.."'· .. � 

1 2020 · SINFRA CONSTRUCCION DEL PALACIO MUNICIPAL, 2DA ETAPA $3,916,021 

2 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN SOLEDAD ETLA $1,801,094 

3 2020 SINFRA REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO DEL BOULEVARO CANCIÓN MIXTECA EN LA LOCALIDAD $2,274,337 
DEL H. CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, MUNICIPIO DE LA H.CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN. 

4 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN SAN JUAN BAUTISTISTA $3,239,886 
TUXTEPEC 

5 2020 SINFRA REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO DEL BOULEVARD 2 DE ABRIL EN LA LOCALIDAD DEL H. $7,056,212 
CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, MUNICIPIO DE LA H;ClUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN. 

6 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIME�TO CON CONCRjro �tóR'.AuLICO EN SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN $5,168,943 

7 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA E�É�l�_E¡tlA CALLE OAXACA Y CALLE NAYARIT EN SAN $975,576 JUAN BAUTISTA TUXTEPEC _ l v r' . 

8 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE'f,tlERGÍA ELÉCTRICA EN ASUNCIÓN IXTALTEPEC $659,950 

9 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE E['iERGÍA ELÉCTRICA EN REYES ETLA $501,746 

10 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRl�'.IÍN ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN $1,801,031 
) 

11 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE OISTRIBUpóN OE"ENERGÍA ELÉCTRICA LACHIXILA EN NEJAPA DE $4,999,450 
MADERO 

12 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN IXTLÁN DE JUÁREZ $1,104,647 

13 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA REO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN VILLA DE ZAACHILA $3,563,342 

14 2020 SINFRA AMPLIACIÓN DE LA REO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN SAN FRANCISCO $1,992,994 
TELIXTLAH UACA 

15 2020 SINFRA ELECTRIFICACIÓN DE LA AGENCIA DE POLICÍA EN AGUA ZARCA CUQUILA EN HEROICA CIUDAD DE $3,351,636 
TLAXIACO 

16 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA AVENIDA OAXACA EN SAN PEORO MIXTEPEC $31,844,015 

17 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES REFORMA, $2,958,241 LAZARO CAROENAS (21 ETAPA) 

18 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES OIAZ OROAZ, $2,445,576 
INDEPENDENCIA, LOS PINOS Y BENITO JUAREZ 
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19 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN OE PAVIMENTO A BASE OE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE CUAUHTÉMOC, EN $1,529,770 
LA LOCALIDAD OE MAGDALENA TEITIPAC 

20 2020 SINFRA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE NIÑO ARTILLERO $1,059,556 

21 2020 SINFRA 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE BENITO JUAREZ EN LA $1,945,803 
LOCALIDAD DE SAN JUAN LUVINA 

22 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN PROLONGACIÓN DE CALLE 16 DE $994,195 
SEPTIEMBRE EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN 

23 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN EL ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FISICA EN LA ESCUELA $1,798,260 
PRIMARIA VESPERTINA "VICENTE·GUERRERO" CON CLAVE 20DPR4250R 

24 2020 SINFRA 
"CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FISICA DE LA ESCUELA $2,406,949 
TELESECUNDARIA CLAVE: 20DTV0209Z 

2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA OE LA ESCUELA $1,998,538 25 TELESECUNOARIA CLAVE: ESCOLAR 20DTV08418 EN LA LOCALIDAD DE CAÑADA MARIA 

26 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA EXPLANADA MUNICIPAL $2,331,389 

27 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO AL CENTRO DE SALUD $2,561,698 
OE SANTIAGO TEPITONGO 

28 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE TABACHINES EN LA $998,074 
AGENCIA SANTA TERESA 

29 2020 SINFRA REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA SANTA CRUZ AMILPAS $4,931,963 

30 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓ� DE PLAZA, REHABILITACIÓN OE COMEDOR Y NÚCLEO OE SANITARIOS, EN EL $3,468,215 
CENTRO DE LA LOCALIDAD DE SAN JUAN EVANGELISTAANALCO 

31 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN OE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO OE LA CALLE IGNACIO MANUEL $899,840 
ALTAMIRANO 

32 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO OE LA CALLE MIGUEL HIDALGO $1,038,561 

33 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO Y CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DEL MÓDULO DEPORTIVO EN LA $2,671,214 
AGENCIA MUNICIPAL OE SANTA CATARINA COATLÁN 

34 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DEÍ'ECHAOO Y GRADA EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE LA JEFATURA DE ZONAS $2,799,902 DE SUPERVISIÓN NO. 20 EN EL MUNICIPIO OE LA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 

35 2020 FINANZAS INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN CIUDAD JUDICIAL $49,987,729 

36 2020 SEMAEDESO 
SUMINISTRO DE GEOMEMSRANA DE 1 MM DE ESPESOR PARA LA CELDA DE CONFINAMIENTO DEL 

$2,090,356 RELLENO SANITARIO EN SAN PABLO VILLA DE MITLA. 
AMPLIACIÓN DEL CAMINO BARRIO SAN MIGUEL· HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO • CAMPO DE 

37 2020 CAO 
AVIACIÓN DEL KM. 0+000 AL KM. 5+000; SUBTRAMO DEL KM. 0+100 AL KM. 0+200, DEL KM. 0+500 $5,014,156 AL KM. 0+900 CON CONCRETO HIDRÁULICO Y DEL KM. 3+000 AL KM. 5+000 CON CONCRETO 
ASFÁLTIC 

38 2020 CAO 
RECONSTRUCCIÓN DEL AMATE· ACATLÁN • COSOLAPA • VICENTE Y CAMALOTE • LIMITES EDOS. $30,373,182 
OAX/VER, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 43+000, TRAMOS PARCIALES. 

39 2020 CAO 
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA OAXACA • XOXOCOTLÁN • CUILÁPAM DE GUERRERO DEL KM 

$9,498,507 0+000 AL KM 11+000 (4 CARRILES) - 
RECONSTRUCCIÓN DE IXTLÁN • CAPULÁLPAM DE Ml:NDEZ· NATIVIDAD· ZOOGOCHO • SAN JUAN 

40 2020 CAO 
TABAA • VILLA ALTA· SAN ANDRÉS YAA • SAN MELCHOR BETAZA • SAN PEDRO CAJONOS • DÍAZ 

$27,899,448 ORDAZ • E.C.(190), SUBTRAMO IXTLÁN • ZOOGOCHO, DEL KM 0+000 AL KM 58+000, EN TRAMOS 
PARCI 
CONSERVACIÓN EL VADO ·SAN SEBASTIÁN DE LAS GRUTAS· SAN VICENTE LACHIXIO • SANTA MARÍA 

41. 2020 CAO LACHIXIO • SAN FERNANDO DE MATAMOROS· SAN FRANCISCO CAHUACUA, TRAMO DEL KM 0+000 $16,499,700 
AL KM 80+000, SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 31+500 
MEJORAMIENTO DE HUAJUAPAN -SAN MARCOS ARTEAGA • SAN AGUSTÍN ATENANGO • SAN 

42 2020 CAO 
r- MIGUEL TLACOTEPEC • SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA • STGO. JUXTLAHUACA, TRAMO DEL 

$17,998,758 KM 0+000 AL KM 100+000·; SUBTRAMO HUAJUAPAN • TLACOTEPEC DEL KM 0+000 AL KM 80+000 
TRAMOS DIVERSOS 

43 2020 CAO RECONSTRUCCIÓN DE LIBRAMIENTO POCHUTLA DEL KM 0+000 AL KM 5+800 $18,45 7, 762 

44 2020 CAO 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO SALADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 

$11,979,494 AMILPAS' 

45 2020 CAO 
CONSERVACIÓN EL MEZQUITE-SANTA MARÍA CHIMALAPAS, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 55+000, 

$14,204,248 SUBTRAMOS DIVERSOS 
RECONSTRUCCIÓN DEL E.C. FEDERAL 200 (ACAPULCO· PINOTEPA NACIONAL)· EL CIRUELO· SANTO 

46 2020 CAO DOMINGO ARMENTA· SANTIAGO TAPEXTLA E.C(CUAJINICUILAPA GRO.· BARRA MALDONADO $24,900,007 
GRO.), SUBTRAMO e.e. FEDERAL 200 (ACAPULCO· PINOTEPA NACIONAL)· EL CIRUELO· SANTO 
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Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeacíón e Inversión Pública. 
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"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca# 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 

ORIZADO 
DOMINGO A 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO E.C.(TLAXIACO-PUTLA)-RÍO OCOTEPEC·SANTO TOMÁS OCOTEPEC· 
47 2020 CAO SANTA MARÍA YUCUITE, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMOS DEL KM 3+500 AL $12,901,424 

KM21+000 EN UNA PRIMERA ETAPA SERÍA EL TRAMO DEL KM 3+500 AL KM 7+000 

48 2020 CAO REHABILITACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CARRETERA TLAXIACO • SAN MIGUEL EL GRANDE 
$24,511,393 DEL KM 0+000 AL KM 42+000, EN TRAMOS PARCIALES. 

49 2020 CAO CONSERVACIÓN DE HUAJUAPAN DE LEÓN - MARISCALA DE JUÁREZ-GUADALUPE DE RAMÍREZ, 59,999,135 TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 80+200 

so 2020 CAO RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE RÍO DEL CORTE KM. 17+900 S/C BOCA DEL $5,882,587 
MONTE - COL CUAUHTIMOC 
RECONSTRUCCIÓN DEL E.C. FEDERAL 125 (YUCUDAA· PINOTEPA NACIONAL)· SAN MIGUEL 

51 2020 CAO TLACAMAMA· PINOTEPA DE DON LUIS· SAN JUAN COLORADO- SAN AGUSTÍN CHAYUCO· SANTA 
$19,144,512 CATARII\IA MECHOACÁN- E.e. FEDERAL 200 {PINOTEPA NACIONAL· ACAPULCO), SUBTRAMO E.e. 

FEDERAL 125' (YUCU-, . ' 

52 2020 CAO RECONSTRUCCIÓN DE SOLA DE VEGA· SAN PEORO JUCHATENGO • SAN GABRIEL MIXTEPEC • SAN 
$69, 789,389 PEDRO MllCTEPEC • PUERTO ESCONDIDO, DEL KM 78+800 AL KM 244+000, TRAMOS PARCIALES. 

RECONSTRUCCIÓN BE SANTIAGO JUXTLAHUACA • SAN JUAN MIXTEPEC • TLAXIACO • SAN AGUSTÍN 

53 2020 CAO 
TCACOTEPEC • SAN M�TEO PEÑASCO· ASUNCIÓN BUENAVISTA • CHALCATONGO • SANTIAGO 

$28,417,362 YOSONOUA, TRAMO: 'ltAXIACO • SAN AGUSTÍN TLACOTEPEC • SAN MATEO PElilASCO • ASUNCIÓN 
BUENAVISTA ' ' 

54 2020 CAO 
RECONST�UCCIÓ{'l,O� LA CARRETERA CERRO DEL VIDRIO-SANTA CATARINA JUQUILA- RÍO $15,586,930 
GRANDE TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 82+000 SUBTRAMOS PARCIALES 

SS 2020 CAO 
RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO BOCA DEL MONTE -COL CUAUHTÉMOC· ESMERALDA LÍMITES $27,432,502 ED05 OAX/VER. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 18+000, EN TRAMOS PARCIALES 
RECONSTRUCCIÓN DE JUCHITÁN - UNIÓN HIDALGO- LA VENTA-SAN MIGUEL CHIMALAPA· 

56 2020 CAO COFRADÍA· SANTA INÉS· e.e. (EL MEZQUITE· SANTA MARÍA CHIMALAPA), DEL KM 0+000 AL KM $29,594,091 
78+000, SUBTRAMO: JUCHITÁN - UNIÓN HIDALGO - LA VENTA ·E.C. (JUCHITÁN • ARRIAGA) DEL KM 
O+ 

57 2020 CAO AMPLIACIÓN DEL CAMINO SAN JOSÉ CHILTEPEC • SAN ISIDRO NARANJAL DEL KM 0+000 AL KM $12,311,454 10+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 1+700 
RECONSTRUCCIÓN DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO ATOYAC, ENTRE SAN JACINTO AMILPAS • 

SS 2020 CAO TECNOLÓGICO- PARQUE DEL AMOR DEL KM 0+000 AL KM 16+300, TRAMOS PARCIALES (lRA. $2,954,504 
ETAPA) 

59 2020 CAO CONSERVACIÓN DE COPALITA· PLUMA HIDALGO· HUATULCO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM $13,266,405 
34+6000 TRAMOS PARCIALES 

60 2020 CAO REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO COATLÁN $1,954,519 

61 2020 CAO REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO COATLÁN $3,992,866 

62 2020 CEA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SAN JUAN QUIAHIJE $1,009,054 

63 2020 CEA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SAN PEDRO COMITANCILLO $5,694,357 - - 
64 2020 CEA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA P.,OTABLE.3A ETÁPAft,i,SANTIAGO LAOLLAGA $7,787,778 

65 2020 CEA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA PO!f,B0LE.E�S'ÁN PABLO COATLÁN $479,175 

66 2020 CEA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SAÑtoRENZO CACAOTEPEC $9,990,093 

67 2020 CEA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SAN.Jt¡AN TAMAZOLA $3,249,892 

68 2020 CEA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN Sft:� "iJAN BAUTISTA CUICATLÁN $5,455,013 

69 2020 CEA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTQ Df�GUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE SAN $6,430,169 
PEDRO COATLÁN DEL MUNICIPIO DE MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ 

70 2020 CEA REHABILITACIÓN DEL DRENAJE SANITARIO EN SANTA CRUZ AMILPAS $3,272,452 

71 2020 SAPAO REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO MARGEN DERECHA DEL RÍO ATOYAC EN OAXACA DE $25,010,728 
JUÁREZ 

72 2020 SAPAO REHABILITACIÓN DE COLECTOR MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO ATOYAC 20A ETAPA EN 0/l.AACA DE $15,247 ,431 
JUÁREZ 

73 2020 SAPAO EQUIPAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE RAMAL ELÉCTRICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN SAN $10,487,948 
SEBASTIÁN TUTLA 

74 2020 SAPAO CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL SECTOR GUADALUPE VICTORIA EN $40,189,602 
OAXACA DE JUÁREZ 

75 2020 SAPAO CONSTRUCCIÓN DE SUBCOLECTOR DE DRENAJE PLUVIAL EN LAS ZONAS ADYACENTES DE LA $48,162,907 
CENTRAL DE ABASTO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
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Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Pro ramación de la Inversión Pública. 

76 2020 SAPAO 
CONSTRUCCIÓN DE SUBCOLECTOR DE DRENAJE SANITARIO EN LAS ZONAS ADYACENTES DE LA $27,556,621 
CENTRAL OE ABASTO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

77 2020 SAPAO 
CONSTRUCCIÓN DE SUBCOLECTOR DE DRENAJE SANITARIO, ZONA AFECTADA POR INCENDIO EN LA $667,308 
CENTRAL DE ABASTO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

78 2020 SAPAO 
CONSTRUCCION DE SUBCOLECTOR DE DRENAJE PLUVIAL, ZONA AFECTADA POR INCENDIO EN LA 

$1,514,623 CENTRAL DE ABASTO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 

79 2020 SAPAO 
SUSTITUCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE POZO PROFUNDO PARA EL 

$12,399,848 SUMINISTRO DE LA CENTRAL DE ABASTO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

80 2020 SAPAO 
CONSTRUCCIÓN DE REO DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE, ZONA AFECTADA POR INCENDIO EN 

$389,239 LA CENTRAL DE ABASTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 

81 2020 SAPAO 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL SECTOR RÍO BLANCO EN OAXACA DE $30,778,374 JUÁREZ 

82 2020 SAPAO 
CONSTRUCCIÓN DE REO DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN LAS ZONAS ADYACENTES A LA 

$8,670,941 CENTRAL DE ABASTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

83 2020 IOOEMC REHABILITACIÓN DEL MERCADO BENITO JUÁREZ EN LA H. CIUDAD DE TLAXIACO $8,499,904 

84 2020 IODEMC REHABILITACIÓN DEL MERCADO DÍAZ ORDAZ EN EJUTLA DE CRESPO $6,916,450 

85 2020 IOOEMC TERMINACIÓN DEL MERCADO EN CIUDAD IXTEPEC. $10,800,000 

86 2020 IOOEMC REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL EN PINOTEPA NACIONAL $22,172,524 

87 2020 IOOEMC REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL EN HUAUTLA DE JIM�NEZ $10,397,855 

88 2021 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE BASQUETBOL EN EL CECYTE EMSAO NÚMERO 8 CLAVE 
$2,512,995 20EMS0008D 

89 2021 CEA 
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO lRA. ETAPA (ZONA CENTRO-ZONA 

$22,438,900 TURÍSTICA) EN SAN PEDRO MIXTEPEC·DTTO. 22 • 
OBRA PRELIMINAR Y ACABADOS PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LAS ZONAS SINIESTRADAS POR 

90 2021 IOOEMC INCENDIO EN LA CENTRAL DE ABASTO "MARGARITA MAZA DE JUÁREZ", EN EL MUNICIPIO DE $5,723,249 
OAXACA DE JUÁREZ. 

.. . · . CRÉDITO BANOBRAS 137 MDP . - . . 

Contrato Crédito celebrado el 07 de febrero de 2020, formalizado por un monto de $ 137,085,199.53 (Ciento treinta y 
siete millones ochenta y cinco mil ciento noventa y nueve pesos 53/100 M.N), celebrado entre el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S. N. C. y el Estado libre y Soberano de Oaxaca a través del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

Los recursos del Crédito se terminaron de disponer el 29 de marzo 2021 y se comprobó la aplicación de los recursos 
ejercidos del crédito el 18 de junio de 2021 a través de la certificación de la Secretaría de la Contra lo ría y Transparencia 
Gubernamental que los recursos del crédito fueron aplicados en términos de lo que estipula el contrato y que las obras 
o adquisiciones financiadas con estos recursos fueron contratadas conforme a lo que establece la legislación aplicable. 

El crédito se destinó para financiar el costo de inversiones público productivas, incluido en su caso, el impuesto al valor 
agregado, en los denominados Módulos para el Desarrollo de Infraestructura Social que consisten en las adquisiciones 
de toda clase de maquinaria para uso, entre otros, de construcción, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 809. 
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Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Programación de la Inversión Pública. 

DESEMBOLSOS 

MBOLSO 

1 s 37,254,177 $675,210 $37,929,387 26-Jun-20 

2 $61,429,613 $789,500 $62,219,113 10-sep-20 

3 $13,804,000 $192,500 $13,996,500 30-oct-20 

4 $11,692,800 $188,660 $11,881,460 10-mar-21 

s s 9,904,609 $139,012 $10,043,621 29-mar-21 
-,r-r.--·�;�:--:r-":-�.-,« ...... -��J.,i� 

�� 
,l 

CERTlflCACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

Proyectos de Inversión Pública Productlva'denomlnados Módulos para el Desarrollo de 
Infraestructura Social que consisten e� las-ad(uÍsiciones de toda clase de maquinaria para uso, 
entre otros, de construcción, a que se refiere la fracción II del Artículo Tercero del Decreto de 

Autorización. 
$134,085,199.Sl 

98.54% 

Fondo de Reserva del Crédito 1.46% 

PROYECTOS AUTORIZADOS 

"El número de proyecto Indica el número de autorizaciones y contratos. 

$21,388,609.47 

$14,848,000.00 
' '\ �/ 11 

.- � - .- ' (LISTADO DE CONTRATACIONES Y �DQUISICIONES REALIZADAS) 
======- 

Adquisición de retroexcavadoras 2 

3 Adquisición de excavadoras de orugas $45,648,590.04 

4 

s 

Adquisición de motoniveladoras next gen 10 

La descripción Indica el tipo de maquinaria adquirida. 
Crédito terminado y certificado. 

- _ · _ . . � . . · . . ., Créd)t9_BANOBR�� 2,000 rndp _ . . . ·_·_ - · . 

Contrato Crédito celebrado el 12 de marzo de 2020, formalizado por un monto de $2,000,000,000.00 (Dos mil millones 
de pesos 00/100 M.N), celebrado entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C. y el Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca a través del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de oaxaea" 

Secretaria de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Programacíón de la Inversión Pública. 

Es un crédito con periodo original de disposición hasta el 31 de agosto de 2022, sin embargo, el Banco Nacional de Obra 

y Servicio Públicos, comunicó al Estado que en la sesión número 43 ordinaria del Comité Interno de Crédito BANOBRAS, 

celebrada el 19 de agosto de 2022, mediante acuerdo número A157 /22 autorizaron una prórroga al periodo de 

disposición de los recurs�s del crédito hasta el 28 de octubre de 2022. 

Los recursos del Crédito se terminaron de disponer el 24 de octubre de 2022 y se comprobó la aplicación de los recursos 

ejercidos del crédito el mismo día 24 de octubre de 2022 a través de la certificación de la Secretaría de la Contraloría 

y Transparencia Gubernamental que los recursos del crédito fueron aplicados en términos de lo que estipula el contrato 

y que las obras o adquisiciones financiadas con estos recursos fueron contratadas conforme a lo que establece la 

legislación aplicable. 

El crédito se destinó para financiar el costo de inversiones público productivas, incluido en su caso, el impuesto al valor 

agregado y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 809. 

DESEMBOLSOS 

����-- 
1 $74,002,792 $1,965,327 $75,968,118 30-oct-20 

2 $125,400,256 $3,330,313 $128,730,569 18-dlc-20 

3 $28,012,043 $743,929 $28,755,972 29-ene-20 
-=- 

4 $51,775,439 $1,375,025 ·, $53,150,463 21-ábr-21 

5 $74,925,793 $1,989,839 $76,915,632 02-jun-21 

6 $158,922,741 $4,220,585 $163,143,326 06-ago-21 

7 $76,518,587 $2,032,140 $78,550,727 08-dlc-21 

8 $163,649,700 $4,346,122 $167,995,821 04-feb-22 

9 $119,157,961 $3,164,534 $122,322,495 08-abr-22 

10 $147,650,228 $3,921,216 $151,571,445 Ol·jun-22 

11· $231,277,778 $6,142,152 $237,419,930 23-jun-22 . 

12 $124,827,215 $3,315,099 $128,142,314 28-Jul-22 

13 $212, 783,220 1 $5,650,983 $218,434,203 26-ago-22 

14 $109,344,803 $2,903,921 $112,248,724 29-sep-22 

15 $175,811,130 $4,669,098 $180,480,228 27-oct-22 

�c:z����� 
PROYECTOS AUTORIZADOS ;���- - .. : ..; ·.·_\., ����·r·�.{- · ... �:�·::��-:· .. " :,. -�-·�--�=--�-=---·'""--�-� ... ����� 

SEMOVI 1 $106,828,350 

l. Proyectos Estratégicos . 11 $1,240,956,672 SINFRA 9 $1,114,297,073 

INPAC 1 $19,831,249 
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H2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca• 

Secretaria de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Pro9ramación de la Inversión Pública. !ffliiiliiiiiii������ 

2. Caminos y Puentes 

3. Proyectos de Rehabilitación, Modernización y Ampliación de la Red Hidráulica 

4. Módulos para el Desarrollo de lnf. Social 

6. Mercados 

7. Tecnologlas 

SINFRA 23 $421,892,399 
43 $490,818,845 

CAO 20 $68,926,446 

CEA 14 $86,992,880 
15 $121,972, 726 

SAPAO 1 $34,979,846 

5EMOVI 1 $14,937,255 
15 $76,680,806 

SINFRA 14 $61,743,551 

8. Electrificaciones y Alumbrados j 

9. Proyecto de infraestructura para el desarrollo Interurbano del Oriente de la Zona 
Metropolitana de Oaxaca 

1 1,199,704 SINFRA 1 $1,199,704 

LISTADO DE PROYECTOS EJECUTADOS 
Nór.11, -�ERCICJO' ¡�uif\{ � .... � ·,. _, .... 

,._1,1.,, ... ,�r.:;·,�-·�:TC� ·.ws .-i����'!rS�JJ;ij .. .�9MB�E�!�C!� ;} .. ··-··'"'.,. h, J 

1 2020 SINFRA CONSTRUCCION DE TECHADO EN El ÁREA DE USOS MÚLTIPLES DEL COBAO PLANTEL 58, EN El 
MUNICIPIO DE REFORMA DE PINEDA, OAXACA $2,444,435.95 

2 2020 SINFRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ALVARO OBREGÓN, EN El 
MUNIOPIO DE REFORMA DE PINEDA, OAXACA $534,492.10 

3 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN El ÁREA DE USOS MÚLTIPLES DE LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO 
ZARAGOZA CLAVE: 20DPR0372A EN EL MUNICIPIO DE REFORMA DE PINEDA, OAXACA $2,015,868.78 

4 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE COSUOEZA, EN El 
MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, OAXACA $4,998,353.42 
CONSTRUCCIÓN Y TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA "UNION Y 

s 2020 SINFRA PROGRESO", CLAVE: 20DPR1197S, EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA TONAMECA. MUNICIPIO DE 
SANTA MARIA TONAMECA, OA:XACA $2,964,948.63 

6 2020 SINFRA REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE TEOTZAPOTlAN EN EL 
MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA $4,878,101.40 

7 2020 SINFRA CONSTRUCOóN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y TE<JADO EN LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 
$2,564,971.69 NO. 133, CLAVE: 20DST0150C , 

8 2020 SINFRA CONSTRUCOÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO 
BARRIO ALTO SANTO DOMINGO BARRIO ALTO íPARQl:JE INDUSTRIAL] $1,884,365.95 

9 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA 5 DE MAYO, COLONIA 
LA SOLEDAD, EN LA LOCALIDAD DE RIO GRANDE (SEGUNDA ETAPA) $4,850,061.85 

10 2020 SINFRA CONSTRUCOóN DE PAVIMENTO HIDRAÚLICO EÑ-\ COLONIA COMPOSITORES, EN El MUNICIPIO SAN 
PABLO VILLA DE MITLA. $1,473,359.51 

11 2020 SINFRA CONSTRUCOÓN DE PAVIMENTACIÓN A BASE D�CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE BENITO JUÁREZ 
21 ETAPA -.. ·� $1, 717,114.94 

12 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN.1 �ONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLES DE MAYO $1,799,894.45 

13 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN El COBAO PLANTEL 12 CLAVE 
20ECB0012J $1,918,354.96 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO OE LA CALLE CUAUHTEMOC DEL KM 

14 2020 SINFRA 0+565.00 AL KM 0+857.64, ENTRE CALLE MELCHOR OCAMPO Y FRANCISCO l. MADERO • CUIDAD 
IXTEPEC $4,997,950.17 

15 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN OE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PROGRESO $3,598,757.67 

16 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES EDUARDO VASCONCELOS Y 
BENITO JUÁREZ, COLONIA CENTRO, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN. $4,998,083.22 

17 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE DEL PANTEÓN $1,399,095.65 

18 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 12 DE OCTUBRE DE 
LA LOCALIDAD DE ARROYO CHOAPAM DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE CHILTEPEC $2,484,601.80 

19 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES El OLVIDO Y LAS PIEDRAS. $2,496,255.01 

20 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN El CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLóGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIO NO. 264 $2,031,429.26 

21 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES ENEBROS Y ABRAHAM 
CASTELLANOS EN LA LOCALIDAD DE ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN $1,095,417 .08 
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES LA PAZ Y OBREROS EN LA 
22 2º20 SINFRA LOCALIDAD DE OCOTLAN DE MORELOS $6,097,556.81 

23 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA AGENCIA DE RÍO SECO, 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ZOQUITLÁN $1,931,057.85 

24 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRET-0 HIDRÁULICO EN LA CALLE CRUZ VERDE EN LA 
LOCALIDAD DE SANTIAGO CHAZUMBA $1,060,686.28 

25 2020 SINFRA 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE EMILIO PIMENTEL. EN LA HEROICA CIUDAD 
DETLAXIACO $908,852.56 

26 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE LA CANCHA DE LA ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA CLAVE: 
20DPR0422S $2,385, 754.83 

27 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE EXPLANADA DE USOS MÚLTIPLES DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE 
ASUNCIÓN LACHIXONASE • SAN CARLOS YAUTEPEC • ASUNCIÓN LACHIXONASE $1,977, 793.25 

28 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS, 
EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO QUIATONI. $1,063,329.57 

29 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE IGNAOO RAYÓN ROJAS DE 
CUAUHT�MOC • ROJAS DE CUAUHT�MOC $2,270,596. 70 

30 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DEL TECHADO V CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DE LA COLONIA PLATO SOL SAN MATEO 
VUCUTINOOO • SAN MATEO YUCUTINDOO $2,496,425.27 

31 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE PALACIO MUNICIPAL· COSOLAPA $9,929, 700.80 

32 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 2 DE NOVIEMBRE DE LA 
COLONIA LAGUNA YUPI. $531,303.99 

33 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL CALLEJÓN NUEVA VIDA 2 DE LA 
COLONIA CAMPESINA. $732,447.57 

34 2020 SINFRA CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL OAXACA 4TA ETAPA $59,919,744.66 
AMPLIACIÓN Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA TRONCAL NO. 17S (OAXACA-PUERTO ANGEL) 
KMl+-000 AL KM6+300, ENTRONQUE A NIVEL CON AV. UNIVERSIDAD EN KM 2+320 Y CONSTRUCCIÓN 

35 2021 SINFRA OEL PUENTE SOBRE "RIO SALADO" EN EL KM 2+977.14 EN LOS MUNICIPIOS OE OAXACA DE JUAREZ, $194,984,679.00 
SANTA CRUZXOXOCOTLÁN, SAN ANTONIO OE LA CAL V SAN AGUSTIN OE LAS JUNTAS, EN EL ESTACO OE 
OAXACA llA ETAPA) 

36 2021 SINFRA CONSTRUCCIÓN OEL CENTRO CULTURAL ÁLVARO CARRILLO $360,073,514.45 

37 2020 SEMOVI PROVECTO DEL SISTEMA INTEGRADO OE TRANSPORTE OE LA CIUDAD DE OAXACA V OBRAS ASOCIADAS $106,828,349.80 

38 2021 SEMOVI 
IMPLEMENTACIÓN OE BICIRUTA 2021 TRAMO NORTE-SUR YORIENTE·PONIENTE EN EL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ Y SANTA LUCÍA DEL CAMINO . $14,937,254.97 

- AMPLIACIÓN OELCAMINO: E.C. (SANTO TOMAS OCOTEPEC • SANTA MARÍA YUCUHITl)-BENITOJUÁREZ, 
39 - 2020 CAO TRAMO DEL KM 0+000 AL KM o+765.50, SUBTRAMO A �ODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM o+S20 EN 

EL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC - $4,985,669.99 

40 2020 CAO 
RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHÍCULAR SOBRE ARROYO XONE; EN PUERTO ÁNGEL. KM. 0+390 SOBRE 
CARRETERA PUERTO ANGEL· SAN ANTONIO, EN El MUNICIPIO OE SAN PEDRO POCHUTLA $4,849,277.96 

41 2020 CAO 
REHABILITACIÓN DEL CAMINO RURAL SAN FRANCISCO OEL MAR· EL SAUCE DEL KM. 0+-000 AL KM. 
16+-000 TRAMOS PARCIALES EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO NILTEPEC $2,431,081.83 

42 2020 CAO 
RECONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA DÍAZ ORDAZ • VILLA HIDALGO YALALAG • SAN ILDEFONSO VILLA 
ALTA DEL TRAMO 82+789.50 AL KM. 82+839.SO, EN EL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO $1,453,259.41 

43 2020 CAO 
CONSERVACIÓN DEL CAMINO GUEVEA OE HUMBOLDT-El PORVENIR DEL KM 0+000 AL KM 20+000 EN 
TRAMOS PARCIALES EN LA LOCALIDAD DE GUEVEA DE HUMBOLDT $2,982,054.17 

44 2020 CAO 
CONSERVACIÓN DEL CAMINO XICAPESTLE·CORRAL DE PIEDRA DEL KM 0+000 AL KM 7+000 T.P. EN LA 
LOCALIDAD DE GUEVEA DE HUMBOLDT $1,075,946.16 

4S 2020 CAO 
CONSERVACIÓN DEL CAMINO E.C.(XICAPESTLE· CORRAL DE PIEDRA) • LA CUMBRE DEL KM 0+000 AL 
KM 4+000 EN LA LOCALIDAD DE GUEVEA DE HUMBOLDT $922,098.95 

46 2020 CAO 
REHABILITACIÓN DEL CAMINO RURAL LAS PLAMAS-SANTO DOMINGO E.C.(LA VENTOSA·TAPANATEPEC) 
0+-000 Al KM.15+400 TRAMOS PARCIALES EN El MUNICIPIO DE SANTIAGO NILTEPEC $2,554,458.10 

47 2020 CAO 
CONSERVACIÓN DEL CAMINO SANTIAGO LACHIGUIRl·lOMA ESPERANZA· SANTA MARIA NATIVITAS 
COATLAN DEL KM o+OOO AL KM 37+500 TRAMOS PARCIALES, EN EL MUNICIPIO SANTIAGO LACHIGUIRI $4,479,660.21 

48 2020 CAO 
CONSERVACION DEL CAMINO GUEVEA DE HUMBOLDT ·XICALPEXTLE DEL KM 0+000 AL KM 3+600 EN 
EL MUNICIPIO DE GUEVEA DE HUMBOLDT $150,118.42 

49 2020 CAO 
CONSERVAClON DEL CAMINO E.C (XICALPEXTLE·LA CUMBRE) LAGUNAS DEL KM 0+000 Al KM 1+400 
EN GUEVEA DE HUMBOLDT $332,314.46 

so 2020 CAO 
RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SANTIAGO CHOÁPAM • SAN JUAN TEOTALCINGO DEL KM 0+-000 AL KM 
20+-000 EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO CHOÁPAM $4,946,158.08 

51 2020 CAO 
CONSERVACIÓN DEL CAMINO RURAL LIMITES CON EL MUNIOPIO DE SANTIAGO NUYOó • ZARAGOZA 
YUCUHITI • LA ESPERANZA DEL KM. 0+000 Al KM. 4+000 EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA YUCUHm $995,999.99 

52 2020 CAO 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR "S/RIO YUUNUUM" UBICADO EN EL KM 3+049 DEL CAMINO 
SAN JUAN MIXTEPEC • AGUA ZARCA, EN EL MUNICIPIO OE SAN JUAN MIXTEPEC PRIMERA ETAPA $4,799,925.87 
CONSERVACIÓN DE LA CARRETERA SAN PABLO COATLÁN. SAN SEBASTIÁN COATLÁN. e.e. (BARRANCA 

53 2020 CAO LARGA· VENTANILLA) DEL KM 0+-000 AL KM 22+-000, SUBTRAMO DEL KM 14+000 AL KM 22+000. EN 
El MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN COATLÁN • $3,999,216.80 
CONSERVACIÓN DE LA CARRETERA E.C(BARRANCA LARGA • VENTANILLA) • LALANA • SAN BALTAZAR 

54 2020 CAO LOXICHA, DEL KM 0+-000 Al KM 14+290, SUBTRAMO DEL KM 12+300 AL KM 14+290. EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PABLO COATLÁN $1 784,366.95 
RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SAN PABLO COATLÁN • SAN SEBASTIÁN COATLÁN • E.C. (BARRANCA 

SS 2020 CAO LARGA· VENTANILLA) DEL KM 0+000 Al KM 22+000, SUBTRAMO DEL KM 0+-000 AL KM 1+300 Y DEL 
KM 4+600 Al KM 14+000. EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PABLO COATLÁN Y SAN SEBASTIÁN COATLÁN $4,862,080.89 

4. lf�·�� 1 FINANZAS � "="ª'9 SECRET'ARI__A DE FINAN_ZAS 

"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca• 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dlr 6 d P .6 d 1 1 i6 P "bl" 
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CONSERVACIÓN DEL CAMINO e.e. {BARRANCA LARGA • VENTANILLA) • LALANA • SAN BALTAZAR 
LOXl�A, DEL KM 0+000 AL KM 14+290, SUBTRAMO DEL KM 0+000 Al KM 12+300. EN LOS MUNICIPIOS 
DE SAN BALTAZAR LOXICHA Y SAN PABLO COATLÁN 
CONSERVAO N DE LA CARRETERA SAN PABLO COA N • SAN SEBASTIÁN COA N • E.C. (BARRANCA 
LARGA· VENTANILLA) DEL KM 0+000 Al KM 22+000, SUBTRAMO DEL KM 1+300 AL KM 4+600. EN LOS 
MÚNICIPIOS DE SAN PABLO COATLÁN Y SAN SEBAST!ÁN COATLÁN 
CONSERVACI N DE LA CARRETERA SAN JOSÉ CIENEGUILLA • E.C. (BARRANCA LARGA· VENTANILLA) 
TRAMO DEL KM 0+000 Al KM 7+500. EN LOS MUNIOPIOS DE SAN SEBASTlÁN COATLÁN Y SAN PABLO 
COATLAN 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN EL SECTOR PUEBLO NUEVO EN OAXACA DE 
JUÁREZ 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO CASA QUETZAL DEL OIF ESTATAL OAXACA EN LA LOCALIDAD DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

CONSTRUCOÓN DEL CENTRO DEL CONGRESO EN SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CUAJINICUL, MUNINICIPIO DE 
GUEVEA DE HUMBOLDT 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA COLONIA GUILLERMO GONZALEZ GUARDADO 
(2DA ETAPA) EN LA L-OCALIDAO VICENTE GUERRERO, MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE NIZAVIGANA MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA GUIEÑAGATI -J 

CONSTRUCCI N OCTANQUE' DE'ALMACENAMIENTO PARA EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, LOCALIDAD 
SECTOR H TRES MUNIOP(O SANTA MARÍA HUATULCO 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HID ULICO DEL BOULEVARD CIRCUITO 
INTERIOR .,,DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ , ,, 
CONSTRUCOÓN DE PA�MENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL BOULEVARD CIRCUITO 
INTERIOR •· DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DEJUÁREZ 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HID ULICO DEL BOULEVARD CIRCUITO 
INTERIOR DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL BOULEVARD CIRCUITO 
INTERIOR DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DEJUÁREZ 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL BOULEVARD CIRCUITO 
INTERIOR DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL BOULEVARO CIRCUITO 
INTERIOR DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL BOULEVARO CIRCUITO 
INTERIOR DE LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ 

AMPUACION DE LA REO DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LAS j:ALLES VICENTE GUERRERO 
Y CAMINO VIEJO A COLORADO, EN LA LOCALIDAD DE SAN PABLO GUILA, SANTIAGO MATATLAN 

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO GASTRONÓMICO DEL ESTADO DE OAXACA. (2A. ETAPA) 

CONSTRUCCIÓN DE 40 SANITARIOS SECOS 

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CAPULÁLPA�,,D M�NOEZ 

REHABILITACI N DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO lRA. ETAP.�ONA CENTRO-ZONA TUR STICA, 
ACCIONES ADICIONALES) •• - ') --- REHABIUTACION DE 5 POZOS PROFUNDOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

AMPLIACIÓN DE LA REO DE DRENAJE SANITARIO (COLECTOR ZONA NORTE, COLECTOR ZONA CENTRO Y 
COLECTOR ZONA SUR 
REHABILITACIÓN DE LA PLANTA DE. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE OAXACA DE JUÁREZ Y 
ZONA CONURBAOA 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE CAMPO REAL 

PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE VICENTE GUERRERO 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL ÁLVARO CARRILLO 2A ETAPA 

$3,234,834.36 

$7,359,070.71 

$10,728,852.44 

$34,979,845.76 

$23,134,554.17 

$322,531,445.94 

$3,100,773.60 

$3,145,375.28 

$4,427,630.33 

$3,293,146.78 

$38,418,066.16 

$51,995,329.83 

$85,975,916.43 

$177,822,832.49 

$92,537,942.80 

$35,016,996.36 

$29,986,265.19 

$1,199,703.97 

$5,204,137.28 

$19,831,249.28 

$289,768.24 

$3,288,826.57 

$4,029,517.80 

$6,820,478.30 

$8,480,227 .79 

$19,890,000.00 

$17,780,988.66 

$3,828,730.00 

$3,413,279.48 

$37,004,316.22 
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*Notas: El monto autorizado no coincide con el desembolsado, dado que las UR's aun no terminan de hacer sus 
reducciones presupuesta les, por eso la diferencia de los 1931 autorizados vs. los 1874 desembolsados. 

. Crédito BANOBRAS 363 mdp . . 

El contrato de apertura de crédito simple de fecha 07 de febrero de 2020 celebrado entre BANOBRAS en su calidad de 
Acreditante y el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a través de la Secretaría de Finanzas, en su calidad de Acreditado 

por la cantidad de $362,914,800.47, destinados a las Inversiones Público Productivas. 

El Crédito BANOBRAS 363 MDP se terminó de disponer el día 28 de julio del 2022, de acuerdo a lo estipulado en el 
contrato de crédito, la fecha límite para la comprobación del recurso a BANOBRAS fue el 26 de octubre de 2022, a la 
fecha el crédito se encuentra pendiente de certificar que los· recursos del crédito fueron aplicados en términos de lo que 

estipula el contrato y que las obras o adquisiciones financiadas con estos recursos fueron contratadas conforme a lo que 
establece la legislación aplicable. 

DESEMBOLSOS 

$ 1 

�l��� 1 t.: " ; . ¡. �-: --- �E��] __ 
l $49,472,557 .91 $1,313,865.84 50,786,423.75 04-sep-20 

2 
_; -- $6,123,535.68 $5,965,117.27 $158,418.41 30·0ct·20 

, .. 3 
" $10,862,541.34 $28M81.59 $11,151,022.93 17-dlc-20 - J• 

4 - ·� $16,288,228.09 $432,574.08 $16,720,802.17 29-ene-21 

5 $40,147,732.85 $1,066,222.10 $41,213,954.95 21-abr-21 

6 $34,474,299.49 $915,550.08 $35,389,849.57 02-jun-21 .. 
7 $63,059,182.01 $1,674,692.16 $64,733,874.17 05·ago-21 

8 
. 

$62,117,113.43 $1,649,673.21 e .. $63,766,786.64 09·dic·21 

9 $4,394,917.69 $116,717.88 $4,511,635.57 04-feb-22 

10 
. 

$6,714,574.36 $178,322.09 > 
$6,892,896.45 08-abr-22 

11 $5,642,216.21 $149,842.97 ; $5,792,059.18 Ol·Jun-22 

12 
�- . 

$774,462.56 $20,567.76 $795,030.32 28·JUl·22 

�fi: ��-� __ �¿; __ .. ]r �---- -�-=L ... di --���@�� 



A (f�·¡� 1 FINANZAS � �,r� SECIHTACUA OE �INANZAS 

"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública. 
Dirección de Programación de la Inversión Pública. 

PROYECTOS AUTORIZADOS 

$49,049,600 

$45,317,199 

$25,128,130 

$109,802,167 

$49,489,640 

2 

2 

1 

5 $15,669,061 

8 

6 $49,489,640 SINFRA 

$109,802,167 CEA 

IODEMC 
$40,797,191 

SINFRA 

INPAC 
$94,366, 799 

IODEMC 

$5,457,148 CEA 2 

3 

6 

6 

8 

). 
J , 

s-: 

2. Caminos y Puentes 

l. Proyectos Estratégicos 

6. Mercados 

8. Electrlflcaciones y Alumbrados 

7. Tecnologlas 

4. Módulos para el Desarrollo de lnf. So5fal" � • � 

5. Espacios Públicos 

3. Proyectos de Rehabilitación, Modernización y Ampliación de la Red 
Hidráulica ) 

• En el crédito 363 mdp se canceló un proyecto de Inversión pública de SEMAEDESO y un proyecto de CEA, asl mismo, se autorizaron nuevas obras para SINFRA y CEA, 

PROYECTOS EJECUTADOS 

1 2021 SINFRA 
" CONSTRUCCIÓN DE-PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES 

l' DE MAYO E ÍNDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO COATLÁN 
• t . ... . ·' ,, 

$1,404,010 

2 2020 SINFRA CON§tRUCCIÓN DE �A DE ALAS. $37,026,383 

3 2020 SINFRA 

� 
CONSTRUCCIÓN DE PAVlrJ\ENTO HIDRAÚLICO EN LAS CALLES 5 DE MAYO, 
BENITO JUÁREZ Y ALVARd OBREGÓN DE LA LOCALIDAD SAN JERÓNIMO 
ZEGACHE, MUNICIPIO DE/SANTA MARIA ZEGACHE, DISTRITO DE OCOTLÁN 
OAXACA. 

$4,930,120 

4 2020 SINFRA CONSTRUCCION DE TECHADO DE LA CANCHA DEPORTIVA DE LA LOCALIDAD DE 
EL SALITRERO, MUNICIPIO DE SANTA MARIA COLOTEPEC EL SALITRERO $2,660,877 

5 2020 SINFRA CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA DELEGACION DE LA COLONIA EL 
PORVENIR SANTA MARÍA COLOTEPEC • BRISAS DE ZICATELA 

$3,103,847 

6 2020 SINFRA 
CONSTRUCCION DE TECHADO DE LA CANCHA DEPORTIVA DE LA LOCALIDAD DE 
EL PUERTECITO, MUNIOPIO DE SANTA MARIA COLOTEPEC • S�NTA MARÍA 
COLOTEPEC • SANTA ELENA (EL PUERTECITO) ' ,.. -'' 

--· 
$2,645,077 

7· 2020 SINFRA 

.-<' " CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREAS DE IMPARTJCION DE ED\¡CACION 
FISICA EN LA ESC. PRIM. IGNACIO MARISCAL, CLAVE: 20DPR2162J SANTA 
MARÍA COLOTEPEC • BARRA DE NAVIDAD i $2,649,446 

8 2020 SINFRA 

i J_., 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN EL ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA DE LA ESCUELA "PRIMARIA BENITO JUAREZ" C.C.T. 20DPR0688Z • SAN 
JUAN COTZOCÓN - JAL TEPEC DE CANDOYOC 

$2,435,342 

9 2020 SINFRA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE EN EL PARAJE LA CANDELARIA EN SAN 
BARTOLO COYOTEPEC 

$4,906,336 



& 1 ffi·�� 1 FINANZAS � �gC, Sr!CReTARIA CE FINANZAS 

"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeacíón e Inversión Pública. 

10 2020 SINFRA CONSTRUCCION DE AGENCIA MUNICIPAL DE LA REFORMA SAN MATEO· SAN 
$1,198,390 MATEO YOLOXOCHITLÁN • LA REFORMA SAN MATEO 

11 2020 SINFRA 
CON.STRUCCIÓN DE TECHADO EN PLAZA CIVlCA DEL PALACIO MUNICIPAL EN 

$2,198,872 EL MUNICIPIO DE SAN JUAN TEIT A 

12 2020 CEA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN JUCHITÁN DE ZARAGOZA. $9,881,944 

13 2020 CEA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE SECTOR 1 EN ZIMATLÁN DE 
$23,688,008 ALVAREZ. 

14 2020 CEA REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE SECTOR 1 EN SAN JUAN $49,875,252 BAUTISTA TUXTEPEC. 

15 2020 CEA CONSRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 1RA ETAPA EN SANTA 
$12,898,657 MARÍA EL TULE 

16 2021 CEA 
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO lRA. ETAPA (ZONA 

$4,223,272 CENTRO-ZONA TURÍSTICA) EN SAN PEDRO MIXTEPEC-DTIO. 22 • 

17 2020 INPAC CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO GASTRONÓMICO DEL ESTADO DE Oft:XACA $49,049,600 

18 2020 IODEMC 
REHABILITACIÓN DEL MERCADO DEL MUNICIPIO EN SANTA CATARINA 

$26,594,642 JUQUILA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA TECHUMBRE Y SALIDAS ELÉCTRICA, SANITARIA Y 

19 2020 IODEMC PLUVIAL DE LAS ZONAS SINIESTRADAS POR INCENDIO EN LA CENTRAL DE 
$25,128,130 ABASTO "MARGARITA MAZA DE JUÁREZ", EN EL MUNICIPIO DE OP<:X.ACA DE 

JUÁREZ. 

RECONSTRUCCIÓN DE CASETAS DE LAS ZONAS SINIESTRADAS POR INCENDIO 
20 2021 IODEMC EN LA CENTRAL DE ABASTO "MARGARITA MAZA DE JUÁREZ", EN EL MINICIPIO $18,722,557 

DE OP<:X.ACA DE JUÁREZ. 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA EN LOS 
21 2021 SINFRA PARAJES LOMA GRANDE, CAMINO A LA PETENERA Y EL LIBRAMIENTO DE LA $3,233,817 

LOCALIDAD DE EL PUNTO EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA IXTEPEJI 

22 2022 SINl'RA AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL BARRIO DEL RÍO Y 
$2,223,330 CALLES DEL CENTRO DE LA LOCALIDAD, SAN PABLO MACUILTIANGUIS 

23 2022 CEA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE $5,360,036 

24 2022 CEA PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO PARA EL SISTEMA DE AGUA POTABLE $1,499,445 

25 2022 CEA CONSTRUCCIÓN DE 40 SANITARIOS SECOS 
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SUBSECRETAR A DE PLANEACI (:>N E INVERSIÓN. PÚBLICA 
Oficio número: SF/SPlP/0005/2023 

Asunto; Actualización Manual de lnducción 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

En ese'sentido, se tiene a bien ínstruirle qúe proceda a su análisis, revisión y en su caso, se generen 
las propuestas de actualización y/o adecuación del referido Manual de Inducción para el ejercicio 
fiscal 2023. Para mayor referencia, se remite impreso el mencionado Manual. 

Asimismo, se solicita la actualización correspondiente al Catálogo de Fuentes de Financiamiento 
para el ejercicio fiscal 2023. 

Qicho,qocumento, según se puede observar en su presentacíón, tiene como objetivo mostrar la 
interfaz y la usabilidad de la herramienta informática denominada "Sistema de Inversión (SI)", la 
cual, es administrada por la Subsecretaría de Planeación e Inversión· Pública, y cuya función es 
registrar Proyectos de Inversión Pública (PIP's) que serán ejecutados por las distintas Unidades 
Ejecutoras de oasto durante el ejercjcio fiscal correspondiente. Esto, con e.l ñn de íngr�r los PIP's 
al Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP). 

Reyes Mant�9.Qn, San §·artolo Coyotepec, oax, a 12 de enero de 2023. 

Expediente y minutario 

Con fundarnerrtc en los artículos 1, 3 fracción I, 6 S'egundo párrafo, 24, 26, 27fracción XII, 29 primer 
párrafo y 45 de Ta Ley · Orgánica del Poder Ejecutivo ael Esta.do de Oaxaca; artículos, 1, 2. 4 
subnumeral 1.3, a fracción tV, así como 81 fracciones I y XXI del Reglamento Interno de la Se.creta ría 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, me ciirijo para referir: 

En el marco del inicio del-ejercicio fiscal, así como de la nueva administración en el Poder Ejecutivo· 
del Gobierno del Estado de Oaxaca y derivado del monitoreo al rnicrosítio de Transpiarencia 
Prgsupuesta.ria se ha encontrado que durante el ejercicio fiscal .2022, se publicó en el citado 
micrositio, el documento denominado "Manual de inducción al R�gistro de Proyectes en el 
Sistema de Inversión 20�". 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo yludicJal 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria", Edificio "O" Marra Sabina 
Av. Oerardo Panda! Graff#l, Reyes Mantecón, San Bártolo Coyctepec, 
,- n f"7'1-..r"t T.,...IAM ... -,v QC:, C:/"\i C:QfV\ Cyt 

TITULAR DE LA DLRECCI ÓN 
.CE PLÁNEACIÓN ESTATAL 
PRESENTE 
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"2023, AÍ40 DE LA INTERCULTURALIOADn 

SUBSECRETARÍA DEºPLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA .. 

Número de oficio: SF/SPIP/0008/2023 
Asunto: Se atiende solicitud de cursos de·capacitación 

Respuesta a oficio número SHTFP/OS/103/2023. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, oax, a 13 de enero de 2023. 

Rubro de c:ip:icit:ición 'Ar<?:1 quo imparte 
Direccl.on de Seguimiento a la 

lnversl6n Púl>lica 

Dirección de Plane.ición Estatal 

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN PCIBUCA 
Enlace: Mtra. Andrea NeftaU López·Heccor 
Cargo: Coordinadora de Monitoreo del Casto 
Correo institucional: andrea.lopez@finanzasoaxaca.gob.mx 
Teléfono: 951 SOT 6900 Ext 26048 
Celular: 951 112 5563 

Presupuesto basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación de Desompe/'lo IPbR·SED\ 

Asesoría parara integración de la estructura programatica 
(Conformación de Programas Presupuestarios. de los 

cuales se obtiene la Matriz de indicadores para Resultados) 

LC.P, LETJCJA ELSA REYES LÓPEZ · -,·, �• • e S ' : :.:. .,,. ��. 
�";·.�� 

... �;../c.� ;:JO 
SECRETARIA DE HONESTIDAD, ·.�:�� :°:' · .••• :!'..:::t.., e !h, • �-' f·,;,,,... 
TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA • : ·· - 
Edificio &·,Macedonio Alcalá", Ciudad Administrativa 2 � !:�Ir;: ¡ ''¡i·,'j . •. · 
Carretera Internacional oaxaca-rstrnc, Km. n.s , , o l!;H1,_ 1... 1. , 
Tlallxtac de Cabrera, <;>axaca. C.P. 6S270 r;, :- t.,__ -· -· . ..,. ·.�,-::S::'•}:..� '.,. 

. .....- -, �: __ :]2' \•25'�{q-:--: :-�-., 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción 1, 6 segundo párrafo, 2.4, 26, 27 fra�ció� x,f.1::-. :-�-� -= 
29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de oaxace: artículos 1, 2. 4 
subnumeral 1.3, .a fracciones lll, XIII Y XVI, así como 81 fracción XLIII del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, y en atención a su oficio SHTFP/OS/103/2023, me 
dirijo a usted para comentar: · 

Me refiero a la solicitud de cursos de capacltacíén que nos pide mediante su oficio antes citado. Al 
respecto, y con la mejor disposición de colaborar y fortalecer el desempeño institucional de la 
Administración Pública Estatal, tengo a bien informarle que periódicamente esta Subsecretaría de 
Planeación e Inversión Pública, por conducto de las D.írecciones que la. integran, ha impartido 
capacitac.iones, específicamente sobre los rubros que enseguida se detallan. 

Ahora. cabe destacar que desde el ámbito de competencia de la Subsecretaria de. Planeaci6n e inversión 
Pública. los rubros de capacitación o asesoría que se mencionaron 'en el cuadro anterior. son los que se 
podrían proporcionar con el mejor ánimo de colaboración. 

Al respecto, tengo a bien indicarle, que en relacíón con las capacitaciones que esta Subsecretaría le 
puede brindar a esa Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, se le proporcionan los 
siguientes datos de contacto, para que las áreas pertinentes se coordinen con las de esa dependencia y 
definan la forma, fecha. hora y lugar de las capacitaciones requeridas. 

ATE 
"EL RESPETO AL D 

SUBSECRETARIO DE P 

DIRECCIÓN OE PLANEACION ESTATAL 
En\acci: Lic. Arturo Reyes Me ndoza 
Cargo: Coordinador de Apoyo Técnico para la Plan. e. Jnv. 
Correo lnstltuclonal: arturo.reyes@finanz35oaxaca.gob.mx 
Teléfono: 951 501 6900 Ext. 26881 
Colular:951.114 2950 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Con copla para: 
Titular de la Clreccl6n de Plan.acl6n l!sUUI. Pal'll su c0t'oc1mlento, at�lórl y efectos� qúe t,o1o lugor. 
Uc. Carlos IY.ln Almeraz Rond.ro. Director de Segulmle>nto" la lnvc,�n PúbllQ. Mismos fones. 
Exl)<>dicnte y m1nutz1rlo 
JCL/lanlf 

Centro Administrativo del Poder EJocvtivo y Judicial 
·ccner:il Porfirio Oloz,Soldado de le IOetrio•. Edffíclo ·e• Morí.o Sabina 
Avenida cereree Penda! Crerr::i, Reyes Mentec:ón, Sen Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
TolO(ono:951 5016900 Ext. 26060 



Difector de•Seguimfento o lo Inversión 
PÓbli.eo ,. · 

ivon-.�lmaroz@finonzosooxoco.gob.mx 

Cargo 
. ' 

<:;weo 
lnstn.vclonol 

¡z�����L3�!'.::2.!:$��������;;'f.:::ll!...i.J����$!:&.l���L--j i' '�.:... Cct ·-do 
Corl<;>s Jván �moroz Rondero 

'No.de· 
.,,ij�.fsión · 

1 
26035 26060 

r , - ' .. 
·Sin: ot}o. �artj�ular.·.�ec;jt:>G ;un ,cor�iql .. soludo. 

¡ ··· .. , � 
. : : · - ·ATENTAMENTE ,1. •' • .·, 

...,.;¡¡:',l:(¡¡. ru füe.:u. ¡'·, t,¡,ftr �;t',tlll!O 1!r;j: ��..:;,4u ; , , ,. • , , , . ! . " 
t�:t..::-í:¡.i:!S�-·. ·: :,;;..�ii:�7'!'\:�p,;¡;;aca . . .• -· E� RE�PET,,0 AL D��E.�t:tqrAJENO E� .. u\.PA� .•. 
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, .... 
. C::�n CQPÍO poro: , , · . ·. . .:' '�rt ·.,: 
, tfF1 �?!!�! lv6n �rnoro.z R��tiro.- .Df�!�r� Si?Qui�niento -, 9. lo"Jiw,!,rsiór,.,Públic'o_:,-)�o'ro, $V �o�imiento v-etectes 
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SÜBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA 
' 1 

Nú·mero de Oficio: SF/SPIP/0178/2022. 

Asunto_: Se solicita colaboracíón para notiñcación de oficio 

,Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, oax, a 15 de didembre de 2022. 

FINANZAS 
SE'C:,Rl:T,AAÍA DE ,Ff:NANZAS 

"2022, AÑO DEL CENTENARIO· DE. LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
. DEt ESTADO ÜBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

1 
:,....,' 

• ... ·,! 

' ,,>¡¡ 
. °'> •.. 

,•, .. 
�tl' 

: .�. • ¡ ,' ••• .., • 

MTRO.· FIDEL ARTURO MÉNDEZ FLORIÁN 
Avenida Jt'.iárez �22. Col. Centro, oexaca de Juárez. Qax. C.P. 68000 

·' Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción 1, 6 segundo párrafo, 24, 26, 27 fracción 
XII, 29 primer. párrafo y 45 de la· Ley Orgánica del Poder: Ejecutivo del. Estado de Oaxaca; 1, 2, 4 
subnumeral 1.3,.8 fracción 111 y 81 fracción XLIII del Regla merito Interno ele la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ej�cut.ivo d�I �stado, y en atención a su escrito de 28 de noviembre de 2022, me dirii.o. a usted 
para cornentar.. 

Me refiero a'su solicitud efectuada mediante el escrito antes mencionado, en el que manifestó: 

( ... ) solicito de la manera más atenta, instruya a quien corresponda me expida copia 
certificada de todos y cada uno de los siguientes documentos que actualmente se 

, encuentran bajo el resguardo del archivo de la Subsecr.etarla de J;>laneación e Inversión 
Pública de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca: 

• Oficio No. SF/SPIP/43/2020 
• Oficio No. SF/SP.IP/51/2020 
• Oficio_r:,io. �F/SPIP/02�7/.2021 

. • Ofició No. SF/SPIP/0278/2021 
.. ,., • Oficio No .. SF/SPIP/DPE/.042/.2020 · 

·I · ... • 'Merr.loráriduni'Ño. SF/SPÍP/DPE/004-A/2020 ·� 
• Memorándum No. SF/SPt'P/DPE/CAT.Pl/.001//2020 
• Memorándum No. SF/SPIP/DPE/CATPl/002/2020 

Lo anterior con el objetivo de preparar mi defensa en el Procedimiento Admi·nistrativo 
' de Responsabilidad ante la Secretaría de la Contraloría y"Transparencia Gubernamental 
por la presunta comisíón de una falta administrativa no grave cuando fungí como 

· Director de Planeación Estatal en la Subsecretaría de Planeación e 'Inversión Pública, 
1 fundo mi petición en lo establecido en los artículos 6 Y, 8 efe ia Constitución Política de I 

los Estados Unidos Mexicanos y artículos 3 y 13 ·de la Constitución Local. (sic) · I 

..... 1 ' 

Al respecto, es pertinente hacerle de su conocimiento, que .el artículo 113 fracción IX de la Ley General 
de T.rar.1sparencia y Acceso a la Información. Pública, prevé que se clasifica como información reservada, 
aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabllidad a los Servidores Públicos. en tanto 
no se haya dictado la resolución administrativa. 

En ese tenor, el numeral Vigésimo Octavo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas" publicados en el 

'Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, prevé: . . 

Vigésimo octavo. De ccnfcrmidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como 
infcrrneción reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores 
públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán 
acreditar los siguientes supuestos: . . ; 
l. La existencia de un procedimie'nto de responsabilidad administrativa en trámite, y 
11. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del proc�dimiento de responsabilidad. 

Centro Admlnlst_rativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria", Edificio "G" María Sabina 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Cóyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 501 69.00 Ext. 26060 Página 1 de2 
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"2022;ANO DEL G:ENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 
DEL ESTADO LIBRE:V SOBERANO DE OA'XACA" 

Por tanto, acorde a lo previsto por las diversas disposiciones de la Ley General de Transparencia 'y Acceso 
a la Información Pública respecto .a las actuaciones que deben seguir los sujetos obligados cuando se 
está ante información que se ubica en los supuestos de reserva·de la información,·y considerando que 
el citado' ordenamiento legal, en su artículo 206 fracción IV contempla como causas de sanción por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la matera de esa ley, usar: sustraer, divulgar, ocultar, 
alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente,·sin causa legítima, conforme a las facultades 
ccrrespondlentes.ja información que se encuentre bajo ,la custodia de los sujetos obligados Y de sus 
Servidores Públicós o a la cual tengan acceso o conodmiento con motivo 'de ,su 'ernpreo, cargo o 
comisión. · 

Ahora, considerando-que en su solicltud no ha acreditado debidamente su personalidad e interés para 
proceder al análisis de fondo de su solicitud, sepresurne que prevalece el deber. que impone las diversas 
disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública a este sujeto 
obligado. 

Esto debido a que los diversos oficios a los que hace referencia en su solicitud, todos guardan estrecha 
relación con un procedimiento de responsabilidad administrativa instado por la Secretaría de la 
Contralorfa y Transparencia Gubernamental, en su carácter de órgano interno de control estatal, así 
como también considerando que no se ha emitido resolución al respecto, legalmente no es posible 
atender a su solicitud. 

Sin otro.particular, aprovecho la ocasiónpara enviarle un cordial saludo. 

����� . 
Tltul:u do l::a Dirocci6n do Pl::anución Est::at::a.1. Para su conoc,mfento. 

id'u1�r "'"""� 

.,:: .. �. 
� 1:+w.' 

.r. 

,.,· 

., ' 

• --1 '! .': 

' ' 

Centro, Adi:nlnistrativo del Poder Ejecutivo y ·Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria", Edificio "C" Mar·ía Sabina 
Avenida Cerardo P.andal Graff#l, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 501 6900 Ext. 26060 
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FINANZ.AS 
SoCAETARIA OE FINAr.i:2f-·S 

"2022. AÑO DEL CE�TENARIO DE: LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL .ESTADO UBRE Y SOBERANO DE·OAXACA" 

SUBSECRET<ARÍA·OE·PLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA 

Número de Oficio: SF/SPIP/0179/2022. 

Asunto: Se solicita colaboración para notificación de oficio 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., ·a 15 de diciembre de 2022. .., 

... 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE CENTROS 
INTECRALESOE"ATENCIÓN AL CO_NTRIBUY.ENTE •· 

Con 1. fund�mento �n lo dispuesto por los artíc�los 1, 3 fracción .1. 6 s�gundo párrafo, 24, 26, 27 fracción 
XII, 29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder EJecut1vo del Estado de Oaxaca; 1, 2. 4 
subnumeral 1.3., 8 fracción 111 y 81 fracción XLIII del Reglamento· Interno de la Secretaria de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del sstado.rne dirijo a usted para comentar: 1 

·: .. 
En fecha.29de noviembre de 2022, el Ár�a 0ficial·de corrsspcndencta de la Subsecretaría de Planeación 
e Inversión Pública de la Secretaría de Finanzas recibió· la solicitud de documentación efectuada por un 
ciudadano. originario de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, mediante escrito sin número de fecha 28 de 
noviembre de 2022. Ante ello, el oficio fue 'turnado a esta Subsecretaría 'de Planeación e Inversión 
Pública, y. el· cual.,ha sido atendido a.rravés del oficio número SF/SPIP/0178/2022 ernittdc-pcr el 
suscrito. 

• •• 1 

Sin·embargo, derivado de las facultades con las que cuenta la Subsecretaria de Planeación e Inversión 
Pública.y las áreas administrativas que la integran, así"como el hecho de que no secuenta con 
personal hat>ilitado como .notificador, solicito de su valiosa eolabora�lón, para que por su conducto, 
se. pueda 'notificar a la · brevedad posible, con. las · formalidades .establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables, el mencionado oficio SF/Sl?IP/0178/2022, mismo que se adjunta al 
presente en su original. 

Lo· anterior; tomando en cuenta. que de acuerdo con lo. previsto eri -, el articulo 71 fracción X del 
Reglamento Interno de la Secretaría de F=inanzas del Poder Ejecutivo del Estado·vigente, los Centros 
Integrales de Atención al Contribuyente cuentan con facultades para llevar a cabo la notificación de 
todo tipo de actos administrativos, il')cluyendo los que determinen las áreas administrativas de la 
Secretaria de Finanzas,.. ... · ,-'. . ..·. · 

... ' "" 
Cabe mencionar que el oficio de referencia debe ser notificado en AvenldaJuárez 322, Colonia Centro, 
Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68000, y como medio de contacto-et número telefónico SS 4143 8546. 

'. 

Con copia para: 
Tltular da la Olreccl6n de PlanNci6n EstlitliL Para su conocimiento. 
;é�lte y Minutario 

Centr,�mlnistr•tivo 
del Poder �vo y Judlci•I . 

·ceneí.a1. Porfirio Díaz, Soldado de la Patría", Edificio "C" Maria Sabina 
Avenida Gerardo Panda! Craff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyote pee, C.P. 71257 
1't?iéfcno: 951 501 6900 Ext. 26060 

P651lnal del 
Oflc[e1 SF/SPIP/0179/20'22 
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y4S�flJl.11)'0r�nic'ae1elPod<1rE:,ecutM>do.lEstaáodtouxa:11rti<:lllo::.t.2.41\U�IL3yBl<:lel�1-ntolJ't!l>fl'lO. 
do� 's.<,euarl4 d'O 'FiNnZas del Poder Elocuwo dol E=ado�net,Y en �to o� oiwbr SF/SPIP/� ce: 
fad'l&23 do _,.,brc do 2022. le preo:,o dq, L1 �r• mH atonto ·ro Sl9Y�� . • 

En ,.taeton con m otns.y/o acoonH<fo.ln� Pllblíca autor� a t. uni&ó' �J� Q\NI lr.:ted rtP<e'...l!,...JI. Y 
cCll"<Sldfil'.¡tl(IO el otfrct dOI l!jer(Jc)o fiscal 2022: � lntormo·quit.o lo IKlla �opodk� �nte:'a1enia COll =Idos 
Pffldl•ntes por compro��r y por ,¡nea, dlt ,dlwt:u. dwes .d• tlnarldarnle� 'tal como ?. ll'.)él,:Z cu, 8( &ncA:I 
&q;vnlo.ol pr�nta. � ,, , "'·· 
�c1-io-oe 10 anter,or.m,: esp,� recordÜ.c q\Jecon el prop6Sl1ocie dbrc:um�rrúéñYo'a lo· =blecic!o tn Cll 4r.:!C\I!? 
17d1t�doClsdl)llnaFt�delas�UdadosFftlendv.asylcs.Munlcl��qu.��natinJaa 
fltd1tral 1"C> �Comp(� 3131 do da:klmbro a.12022 dobefjrrJ.O!,ntegta,W. I.R� St �15'dt��'tV<ale �I mG 
ee enaro y�·,,_ v.Jm d•I p,imff 111mestre deltjolC.idof"41202l ee lgu:il forrm d6bor4 ,.,Jq_tv"..o a ta C'IQ.tfN1Mdild 
Jpla� 11 l'KV!W atatal. .conforme e � em�ldo «1 .1os· �ttfculos 1.7 p'irrolo n<Mtno � .ia. u,, �ail m 
Pr-.i:,utSto y �bílidod f\�arill y 35-d�l.,�Jainor)to �o ij ,:nisfna !Jiy;:S-'ct��o�i(la: llffl:� 0112 
t:t4blt�la01t,cqón�eP1(t�O. ' '4\o>,.4,:'.',t ,: ¡.::,¡;.:, .� 
Pct lo Que, le so5cJto � a bien instNJr �Q\IICtl :c:,rrGSPQndll, pa1a que de .i��c?�� ltn� mi.e.·� 
ll!X.lone, n�= con:, ti�T,�d de Qúo se p� 1Nf,m le torn<t.1·t;aaietóti do 1�· �/.-do o:m � 
lograr un �11'ÓO Otm: dl:il ej(,1000 fi:eal; es_ lry,pc,nanto (calk:lr quo. si U liJ.jfi!fic:añ écon<>m!as1'fitpoctO a'la 
111\'ftSlón � o ,-=r:, lenoefdM,' tul'oce el ,-!ntogro- de ostos (on caso 'dt ciu• itpllquo) y pns:entt L, 
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'br�>d pc:slb/.q. . • ... ..... • ' • . • 
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Informo M� dt Allllnc. FWc:o FlNndlro (lMAFF) y�� m(c:mi.K tnmastr�·o.� ::it .llPA!aZ:l� e�del:PO'tllf 
apllc.at:NO .Cltnamlnedo S!stoma ,do Re<:wsos F.a-.les Tni�trlckis (SRFT) de, ki·�,?.� �. �!.'00 y C!t-dic 
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Gml6n dol SIS10ml En.atal d• Fwrms P6bllc:ts d1t O&UCI (SEA� • · 
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I FINANZAS �AÑOOEL CENTENARIO D����ffüoó�:ppunCA : 
,�tRHol• Dn1�j.,1tr.. .. , .oa ESTADO USRJ;YS0!3�_?,J:?E'�,S4- .. •• 

• :: ... ""'' ':.. • • • • <f. ·�su:z«rot.rilal!��.1,..��c., 
.iú� d• 01Jc1cxsi�w-� · · 

A:tinta: Clórct 4at f,:G'l'XIO � .V.Al 2022, .. 
-", �-' =�'·:-:1· ,...":; : . ' 

�l)'(!S�r>t:ecól\.�nBffloloCD'�.()l:a2J..:eoÓC!tl"i�•dl>� 

º��:=;:���� ·�:fi,;;i�::t :.-·\;.;�:�:� .. 
PRESE.N.TE. ··�.'C .• :,:,;J: ·.,,.,�.·.: ,.,., . 

. ��··k,i:¡: � .. .:.,:" •. ·, , .. , • 
c.c,i1ui>dam!,t1tQffl.Q d� pof los 4ftlcUIO$ l.3fr.)codn l;6!)Q9undO�fra�.;;2"4,-i f�XíJ..29 pm,« �� 
y4Sdel.lu-r019ancadeli:ocs«�utNodelEstadoóeC>a�;amcu�1.2.-'�ll.3.181del��.tclnt9tl"O 
C!���deF'inanzr.,d.i,Pod0t[JKuIIYO�IÉstadov,�,y�r,sog111mfO!l,\l>"*:g._rcular�IP��do 
� 23.deno-�do 2022.l•J)l'oet.00.la ,,_,.,,. máutcn� lo Rgulonbr.\ �·-./ ¡:.._,,;' , .. _;_ ,· '. . .· 
En tobdón =� � ylo •cocnesdo tnwNón P,)tka auton?adf., la Un1d� Pes�kblo ��"'°�..-ta.y 
c�,ll'\lOQelCJIHT9,00leJtrrciciof�t2022.C.u-lormoqu�aa,r4Klla��·der'Otc-�nte,,cuemac:on� 
pondlen�os por eotnl?")fflO'ttll"y por11J,n:et'de dMtrsai�n do rina11Q.1mle!rto, t.ol corno se ,r,o,a on ol mw,:o 
�¡\11\to e,t �l'te. . . 

, ..J � ,. •• • • 
Oarrvadodtloa��.l)'\•ese-K:1SOncormrfequvconclpco�todedar<:U���,a,�esui��ono�.1f'tlcu!o 
17 de !Ay, d• Olsclp�F"manclen ,de tas� Fod-tlvas.Y 10$ !'(únlcl_pl�los:;:�� qµ�.-�;,u ni:tui:zlaa 
�IIO.&Nl'I compr�All31 de dio6fflbte�2022de.bci?n.rtlll\Ugrllr"�,iP.� �¡ISd.�turai.s cetmes 
��·o,�an-.rs,oefpr�rtrtmowe.:i.rte;erdao'fdall2023.<S:efl:lualformadet:PAsu�aln�!h.'ICiid 
a,::i,a..� al rwcurso r.iaui a:ofomle a fo titlbleodo on � artk:Ulcs 1:1 ��o f'IOl!lrlO ée1l:a � Esm!:11' ce 
Qrv�o 1 J:111$�1� Hiet'�ailá y JS del .NglameritO.de. la ·mfsmzl lo.t'::f l:l��ri:lt-ir�stii,moos quo 
establetu !l! Dcrec:ción oe Pre:sopuasto, ;. h ·J ".,e, ·., -, � .. .. . · . 
POt lo CII.IC. l• :.ol,otc ,.� ll b,-.,n ,nruw a ouiert �MPonda, p11ra Que do x·d!ldt'etJ'�E ' •.,, airibt'di:ír-� ruJDI � 
� N<:eAtlU cui � r.r��d ó& cuo 2�a r&.iizat lá i:or� Cjecu�ió!":� 1�.,. �-91;.Y ee � m1� 
t:,grar u,, 1101te111do a«ra dtl ojtlrooo lisQ(. � .mporun� rec.i!Qr qua-, el a. ldffl.tlric;i ocopom'í.1$'� .. � 
lnwn:f6n � ..- t'OCW""..os fonodd� rullco •• Nlntogro de .stos (on � do � apl',q¡:c) y � b 
ad� �r1.I eot7e!:pcndlent¡) -anto le- Olroccl6n do P109ntNcl611 <!e� lnvonl6n Públlca.' a la 
bl'11°�posi,¡. ·,, ,,... ;·· :!.-�·.,:, .. ,.,; ·. e' ' 

1;e an1·0 m�ar C\'1t ,..., � \::arl:t� � �;eevtor óe-1 �uto. es ol �na r�"&r�'aol o.!«c� ·Migll'"Jc,, � 
.i��.aP'l'.,.nto04tl=�te:derllf�tlslota:gade.l$!tcm0.�l1�rdo�cló,i.11u�c1>M>yre� 
pe, ¡,o (luit � ll"l�c= �rMtt!ai dctl iflliUmpi,mimtó o tu el�- ��üibllN:,ck's'-ar la ·Mil� 
(11,¡odll{,in t;;i¡,o � W..(.Oll�t4flo';id. W> porjul:,o -*.)Quc-llo:; tondo, Ó program,,s-w'¡i,t��,!l}>lfn�<Í)({�Q'Í;¡ 
e�q,Jlt,á��ot�KIO(lfllldiClona1as. ·•. ;,;.:�:.c..Jr. · ',�,"::.:c...· ,,;..·. · · >'� .. • . 

r-,r-liJtrl�i.o. so i;.ohol1 14 4tnpr.ittAnOII de- c;oml)fo�r b �l'IC� do la· lrJom,•�p� cierro.� � e¡·e1 
llll'orm<t Mensial d• Ava�• Flsko �nt:lcro flMAFf) 'I �n tos ltlformes tri�ral���.i:11Ú.Íwlziiªé·íti'.�q,(p:,itar 
11pt,atNO·OMOmlr.a<10 � do Recursos Fo<lemes Tramf1nldos tsRF1) de Ja�ía ��y �ro 
Pv�. MM módvlos (!� O&stlrlo del CMto. �ci,ki� Costo o lndladorft,-UÍ co.mo tiñ ei M6dufo cio'A� � 
C�n del Sbtttma Estatal do Fín.ir:i:.a: P<ibll= d1t O.IJQIQ lSEFIP). 
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flt'latmot,lll'. � '4!/)&la l?I u,:,porunci., dCI <:offlP(obU laº C'Ol'IQI� ÓO S., l(:{c:rm.,í:JOO .�•Ü�t � �QfDClc, :en el 
Jn!ormoMollSUllchtA'nflQOFJdcoFlrÍa�!'Q(JMAff).'lfflbi��.:Í�'c;i:.o§ó,¿�1iz:19��,(,saci;� 
bP:..Cll[M:) C:O<'lC/'l'llf'v.lo SlstOIN � Recvrsos F..:tonlls"Trtndffidas (SRFTJ do !a:�lo � �da ., �"ll:,- 
l)vbr,O), ttl'I S:U!; �<le!- OClstlno cfc,I � f.¡q,CICIO.dfi ente o lndÍGodar.� 114 «Yl'IO � el M6diilo' � Avanc;o d• 

. ceQ!ón cf,!1:séstoma &wal de Ffni,raas Pllt.inas deOU6a (SEAP). 

"2022.AtiODFLq�rOCEU.ql·��� · ;t. 
OEl.EST'AOO U�·EY SOBE�O:�-�.. • ';· 

. •-·r,•,;r ·"!·"' ;!,,,.,,, • ..• 

Sea,i6rc �rtiti:il��l!·� .. ..:i:,,- l>tS/:iúQ'.. 'H� d..- or,clc: g¡sp:p,'«l':ftwi 
. >.nmth:�:OIIII t;•OOI!."- j:-q�"i1zl;· . -��·v"' .. � ... , . . .· \. . 

-� �Mirr:*'6n,S.,.�C���1?'���.�b!•��·: 
• .'.. • .... •1 • - : ·, .• • • •• • 

Sl:ARA.. VÁSQUEZ. ·, ·. "':: • 

G OAD-TEQIOlÓQCA DE LA MlXrECA. • � ._, 
RESENT& ,;:,,. ·:·: . 1 

,· ; . - ; � ... 
· ...... � . 

Can �toen lo «MJ:>UelOP<l' � iltrwlcs 1,3 tracc<in-1! 6� p¡mifo; 2.;.:rifruc:r::r-.,11:"Xil...� IX1"'0' �,..._v 
y�� C:.11 L.e;,°'9'nQd«Aod« � del E:;ta<So d9Q.uacxartlallo$l. 2.4 � Ui'61 Ctl.��lr.tt<no 
C3C la SIY.:'o,tar;;a co HNn:.1SOCI Pol1l'r �491 E;�"'99�1�en ���on::Mr �ISP�<Se 
lcch;iZ,��iooe2022,��dt'lam8rW:IINHt•r,t.11o$1¡Uíc,,t& · t •• , .. ;. .,,._t.: . � 

' •/ ' " 'n- "\� � ._ 
El' r�� lca. � °'1/o!ICOOtlff-ci.·� l:\jb:ia a�dl a u, Ur:;..d.ld �r.-..>t:10.que,u� reP1V�J >'" 
con�a�CIIOffl"9dll�ri:.ca12022.10infol:mo�.a�fod>ac!«e:rptd.cJ9t1C:éri,,O:.M1�-.�t:it.'="-� 
Pffidl1mb:S .� compro.nst•.r y por -.Jon:cr 1a dTYDrsu �- do flnanclami�,.Ql COI")() t.e'� !11, oJ. QtltJQ 
ad!l'f"tO ol �� . . • . . 
DlrMlioo.�lov.t«l:ll'1moePfC(l��Q\lltcondpo'�dq,�1�p1,r.,10t>l<>•Jo11,SU�.odo�nel1f1� 

ºl'7dat:.yda�ftnander.dobsºl!llddadar:.dentÑ,as)'fosMimlclplo;����·�.!'-'"natur:a=a 
fede_r:llll:')wr> °'*"l='""""'.b:l;.o.l31de�·oe12022 �ll �,se,�� is d'�·I\IINf•� ael·J'l"ld 
oo-oypo;PW�c:i�t,rfl'r«�dd�dclcriQ2023.c,¡guarto,rno·o��sicui�•�'rcrrna� 
.-,p!cit,lo aJ recur:o � ocniot:rM a- ·io � OII IO:i �,tla¡fo-� r.7 i:,.tíl'Ífi:>. � a. ·1a �· f:Q•�t cct 
Pt�,AleltO :1 �ld.>d �r,a �lS del·rtglart)Citl_to.'Oct la rnlSN Ley;f<3it-�c!o&i�·� �· 
w�:i::.1l10r�deDresuP!,)eSlo · "-� i:�;,.. <:'•·•?:' • •· ·-· : ·· ..... . . . . - . . . 
PQr to�. i. ��o t� a bt@n trv,:trufr t qutcm_co,:��"'·cr.,qdo �t#l$<6 ;at� � � 
.:v� ncxd= con ·la r.Nllldad <lo·� Mi � mli:iir .IA'a:11;,octa. ttJ«udórl d9 lcs .,� 1 Q!I t:Sta � , 
1-..gw un·�l'Cuatio c;io,m, ,d<!.l tt,M:IOOf� � lmport»fltt r� llUCI. ;1 H ldrr,i��,�.eo!l<>mí.,:�1> �:Q,, 
lnversl6n autorf:ada o rec:uzso: fCMddo:s. reab el.ffll'lt� -do o-JIOs (c.tt � -dct quo apliqué) 'y pro.Anta la· 
•cloalX16n pre� com::pondlcni. ":i.nt. la. D� do ProgratMd6n dó la �nvenlón. � � t. 
lnM>'"...lld �'!)!� . . • • • 

No or'lttO � ciuo 611 �,... cer� do·�'«U:or od 11=-.9$ ol c:�e r�ns.:il::le -0,1 �J(l'CJOO.. ·oi:�dn•y 
•p�rc.at1toóel ,ecui:so r��.r�ata1·ctof!JOd().til�dof.�oardo ca 11\h:¡rn� Su 111c.hM:> 1 � 
� Jo oUot ¡o,; '"'pi� dt!f� dol it>cump!nMl'J.O .t fu mpcgc,c,nes norlfial.v.:s·�b!ct,dn �,., i;. TNta'tl. 
�611 !MJO St.i ,�t>-GcwS. sin pó!¡uldo (!I' oc¡� tontios o p,c,gt11m,uu;� � r°(9{ti Yi::>. lfe)r.>�Ue ® 
e�r.e,ot, q� d.:por,g¡ín o,, cb��d� · ' 1 i •, ' • .-. · 
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"202;2. ARo óá.CENTE!:iAA10 os LA��·oor,J PriunCA �· . ca ESTADO LIBRE·Y SOB.ERAJ'f O Ol:,OAXAC>\;.. . . . . ··, - .. ... . . . . . . . . 
1 

•: 

" • •• ';.! �·· ;..: 1 
1 ":·"''' 

5'ccim Sul:Y..ecrot'llú� �·.,J<Mliwn �-- 
M.:bn. de oflc:lo:sPISPrP� 

ÑV�Ofs� <:cl'tJer-.Y.JO Fl$Q! �:- . 
••• '"""''"t'•" . ? 

� Mant.e<61\54n B.irtolo�;c:S,,,;:� ¿q� d4 21JZt. ., . 
.. .. ·- ... � l., .. • . . "'' . • • . ,· � ... 

�P!.\. IHSTITIJTO OAXAQUEAÓ 
DEL EMPRENDEDOR Y DE LA COMPETr(MDAO, 
PRE-S�NTE. 

Fioalmel\te, :;o& -se�la la ims;orur.cJa dO compr�r la congl\lO(lcia da L'I· lnfor.nµ!=!6n ?:l!!.ªff':!I. �I �.cioo, •n � 
fn(onrn>.f,femualde�nc:e�lcoFlMncl�(IMAFF).)'�)95in!orn:itSttlmestfllf��,��.,uz:ih.r�.11Hdotporúl 
aplatlvO �nao::, sL.-toma d• Rceur:os Fado,alos ?ransf� (SRFT) dv IIY�W <lo Ha� yct� 
Púbf.c:o. on = m6du!v.. Ck> Oiistlr,o dol �. §orooo dol Cldlo • � as?a>riío ón' ol M'óduki ae: Av:arice de 
Cestl6n d•I �m:11 ErtaUI d4t Ftl'lfflZU PGbbs d• Oa:ua [SEJ=IP). . . · · 

1,()..-r:,��. � :::y. • , .. 
'Sin �tro p:11i1c1:lar y rio d�ndo de am11ble su cof:iboroclón, hago ¡:)f()plc:nl la �é1JJfi��¿��• .i.:ef.üd::: 

. ···:� ..... -: ...... 
c.on �ntoon \odÍSl)u0$to_l>Of lcr.. crtlcul�Utn,<:clón.t: 6�o 1)$m,fo;.2;.:Q. r;}��29�v,,,e,,-�t�· 
y4Sd• la l.A:yOrg&r�c!cl Pode:r �c!cl Est.idod�O::Jxx.r.oru.c:ulo-.1.2. 4 nu"1ef.!�fll.del �nft>.lmorr;0 
d� la. Se<:rtu"3 de Fil'lonus.d91,Podl>r �.cel Estado vi'gontc:y en �u1mient9,1 lo,q¡wrar SF{SP.� ac 
féche 23do �mbrc do 2022. i. pn,éiso �o lu�anc:r.i Tnasat.crltll Josi9úlente. · · • ···, '""' . . 
En r� ccn Ir; obras y/o ac:c.ton�c!e- lnversion·Pllb!a �uto�a � la Unld�d R��bfe <11Je-1.1Sted re�nta: y 

·�ndo el atrro � �tfcicio f�l2022. i. inf0tmo qi.¡e, e Ja ·� d.o eJÍ�li;ión,dfl�n�. dÍ411tll co<1 :::alóoc 
pendlQnU:s por c::ir:,mprom.-tffypor C!'jerc.rd• � clavtt � fi�nclamlfflte, Ul.c:omo.so Uld,ar�:-i .t an�o 
lld;unto � pntSOntG> · · : • ' • 

., • J � 

t>e,Mido aoJo 1anteric:r, me �P<t:dso reoor�•rle quocot')cl,prop�to.do ciar cvmpl).tl:liÓrjJ��-1g�b!oq� otn el,ar.x:1,10 
17 de Ley d• Obc:lpllna.�ncl� do las:Entldadn r:.duatJ'l?s.ylos Munlcl�.��pcr su na�ua 
rodetal no $CSn =mprcmc'JCOS 11 :si de! dldcmtxedel�022 debctán.rointe9n!isnnw, di\o$ :tSotis na� c:cl mes 
oeeoeroy�a�dtli,nmortrimewodclOjWCl�ítSal2023,-da{Qu:ilfo<rÑdoborhu�á'·fanorn:iatMd� 
� ar recurso est2tal contomw a lo -�º ·en ios 11rtla.ilos 47 páirofo·�l'IMOQ di<-ra,.� Es:3QI 'de 
Pr� y Rcspcll"..abiliQt\ �rtdarllt y 35 �el reg!Mnento de la mlsmo·\A)'Jy,�do':cr;1aoi'Mt'Tlp:$ CZUo 
Cdllble:al»Oit�dePr�to.. · . ,1.1� • .;�,:· =.·.··: �. 
Pcr lo que, lo sofoc:IIA:> W'ISI• a blen lnstn.tír 1.cz•n =� para·.QVO de ecu.(.�;C0!-1 � at(� reaila! � 
.v.:ciones n'°"5arlaS.eo."l la fln.lld.d � QW s. pueda r!ataar la correcta 1jKucl6n,QllOS'l�'d$ 'HQ �- 
lognl,r .un adecuado ·oJerr• del..•�ocío f,sQJ; es lmportant• rKlllc:ar <¡u.. si se ldentlrté;in��mbs·ms-= • g 
lnvvsl6n autoriz.a<Sa o r.c:uma llt!loc:ldcs, rnDce .. reintegro di� (en �,éf!t·.�o •Pll!i�)·Y pttS>el\U l.l 
adacuadón prest.1P<JUtm1. correspondie:nt• aat• Ja Dirección do .Progt1m:i�n'·dw·.t. ln�nlón P<ib!ic.t. a lll 
brll'� p(T.I�; • • . .•. . . 

• 

No omr.o mcnclonar au& 1n r.u c::ar�or ® •J� 'dof �st� os ol onto rcsoo��lo :d91 .oje!rc:too. orog;ic;iO('\ y 
:i�miento � NiCUtSO fldoral )'Q!;Utal otor�do. � como. oc¡f resguardo do mtormawn. s,.i � y �l'Dl"..i«I; 
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AT'N� LIC. ARTURO REYES MENDOZA 
COORDINADOR DE APOYO TÉCNICO PARA .LA PLANEACIÓN E INVERSIÓN 

FIN.ANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

En atención aJ ofJcio de instrucción número SF/OS/067/2022· de .fecha 23 de di,cierribre del presente, 
signad� por el Secretario de Finanzas, en donde se refiere a lo establecido e,n ·el Acta número 
2021_1322_AP�F/02, suscrita por la.Lic. �arra Ter.esa Jirnénez: Martlnez, Directora de Auditoria "A" de 
la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública.- conforme al oficio de orden de Auditoría 
número AEGF/1889/2022, en el cual se nctíñcan los 'Resultados Finales y Observaciones Preliminares, 
ccrrespondientes a la auditoría electrónlca número 13�021 con tJtulo:. "Fol')do de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terrítoriates del Distrito Federal" (FISMDF) de 
la cuenta púp(ica 2021; se soli.cita lo siguiente: 

,, . 
' No omito mencionar, que una vez desarrollada 1.a nqrmatividad correspondiente, se me informe sobre la 

misma. · 

..... ""....,. 
Que instruya al área que corresponda dentro�de la Dirección de Planeación Estatal, para que se coordine 
con Jas áreas competentes tj� la Secretarla de f�nanza.s, a etectos qe <30,e ,se dé cumplimiento a la 
recomendación del resultado número 7, del Acta mencionada en el párrafo anterior, relativa a que se 
elabor.e y publique normativa de carácter local en la que.se establezcan los procesos, actividades y áreas 
responsables en la Adf'l'.linistración PClblica Estatal que participan eJ'.1. la recepción, distribución, 
ministración y difusión de los recursos·del'f:1$MDF. 

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distinguida . 

Por-tal motivo, s� adju.nta copia. simple del oficio de. lnstrucciónnúmero SF/OS/067/202:2, así como del 
resultado número 7, del Acta de presentación de resultados antes mencionada. 

Lo anterior, se in�tru>.'.e con fundamento en los artrculos 4 subnumeral 1.3, 8 fracciones I y XII, y 81 del 
Reglamento lnte1'ne' aa-,la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 9el Estado vigente. r 
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ATENTAME 
"EL RESP'. 
SUBSECR .. 
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.Hi[l·L:l 
�-==�r!J 
�r€¡g1�i1�:g�:���:;,7;:1��;21/�4.3.1.1003.CAJP�2022 

ASUNTO: Se instruye atención respecto de la Observación númere 07, 
del .acta de resul�dos ñnales ·y cbservaelenes finales mediante nún:i�rP...i.;:..,:.. ,u .. •!·· :. ; :· .• ,,. ;:,..,...:: .... :.,.,, ..,, :-"'\ 
de oficio AEGF/1889/2022 " · ' -, , .. , •. �-·· "··· �- .'i IW' 
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Reyes Mantecon, San _Bartolo Coyotepec, Oax..; 26 de �iciembre del 20�trf'. ' 1 f>· fl.J r. 20?; ( Í e; 
L!I �; � "r,� m rit�·-- :.�:� 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN ESTATAL r-:n»-..=.. . ��� :a, h t!f.J 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACI.ÓN E IN�ERSIÓN PÚBLJCA i.:�,1:s,::::O.Z:�- ·- ----�� 
PRESENTE 

Copla sf,:npfe del oflclo do Instrucción rnlmero SFlCS/067/2022. 
Coi>la simple del resuttado rom«o 7 del Acia de presentación de resultados fll'lales y observaciones prellmlnares 

Expedfante y mfnutarlo 
JGUDPE/arm\ 
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Sin otro. partlCl,Jlar, Je reitero mi consideración más distinguida. . ' " ' 
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E""" � ' AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
O . ··pLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA _.......,,�.,,.. .i"�� . 
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Ane 
pla simple del oflcio de inst=lón número SF/0$/066/2022. 

• Copla simple del resultado núma-o 6 del Acta de presentación de resultados finales y observaciones preliminares 

Expediente y mln�rlo 

JGt.JpPEf�·h 

Por �f motlvo, se adjunta copia simple del oficio de· instrucción número SF/OS/066/2022, así como del 
resuííadonúmero -�"del,Acta de presentación de resultados antes mencionada. 

lo anterior, se instruye con fundamento en los artlcalos 4 subnumeral 1.3, a.fracciones I y XII, y 81 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente. 

" 

AT'N. LIC. ARTU.RO REYES MENDOZA 
COORDINADOR DE APOYO TÉCNlCO PÁRA.LÁ PLANEACIÓN E INVERSIÓN 

. 
En atención .al oñcío de instrucción número SF/OS/066/2022 de fecha. ·23 de diciembre del presente, 
sig,:iado por el Secretario de Finanzas, en donde se reñere .a lo establecido en ef Acta número 
2.02L 1321_APRF/02, suscrita por la Lic. María Teresa Jiménez Martínez, Directora de Auditoría ªA" de 
la Secretarí;:t de Honestidad, Transparencia y Función Públíca, conforme al oñclo de orden de Auditoría 
número AEGF/1888/2022, en ·el cual se notíñcan los Resultados Finales y Observaciones Prelimlnares, 
correspondientes a la' auditoría electróriíca número '1321 /202j -con título: • Fondo de Aportaciones para el 
Fortaledmlento Municipal y .de las Demarcaciones Terrltóriafes del.Distrito Federal" (FORTAMUN-DF) de 
.la cuenta pública 2021; se solicita lo Siguiente; 

·aue fnstruya al área que corresponda dentro de la Dirección de Planeación Estatal, para que se coordine 
con las áreas competentes· de Ia Secretaría de Finanzas, a efectos de que se dé cumplimiento a la 
recomendación del resultado número 6, del Acta mencionada en el párrafo anterior, relativa a que se 
elabore y publique normativa de carácter local en la que'seestablezcan los procesos, actividades y áreas 
responsables en la Administración Públíca Estatal CjCJe participan en la recepción, distribución, 
ministración y difusión de los recursos del FORTAMUN-DF. 

No omito mencionar, que una vez desarrollada la normaffvidad correspondiente, se me Jnforrne sobre fa 
misma. 

�,.·.,� l H�.[lL:l FINANZAS 
��éel' · SECRETARÍA. DE FINANZAS 

EXPEDIENTE NÚMl:�0: PE12/103C.1/C4.3.1/003·CATPU2022 
OFICIO NÚMERO;. "SFISPIP/210/2022_ 
ASUNTO: Se l.rn;truye atención. respecto de la Observa�rón númer� 06, 
del acta d� r:e.s.ul�dos finales y observaciones finales.mediante nume .. �R,; .. : ... ., .:.:·, .. �·a.:·i;,·,.; .. ,.·.J�i(''\. 
de oficio AEGF/1888/2022 · .· , • . ... ..,� •. , o � 
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Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, O�; 26 ·de dicíerilbre del 2024.''.·, ,i � ? 6 0 j C . 2022 · i� u� 
l.:• ' • f".l;¡.:;.;. 

OIRE.CCIÓN DE P.LANEACIÓN ESTATAL ,:,�,;:��_:--=:_�1:00 �('j 
SUBSEC�ETARÍA,.Dl: PLANEACIÓN E-INVERSIÓN PÚBLICA ,.:;:r,?.::CZ�o.___- - �-� 
PRESENT� � 
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Centro Administrativo del Poder Ejecutivo Judicial 

"General Porfirio Dlaz, Soldado de la Patria"1 Edificio "G" María Sabina 
Avenida G�rardo Panclal Graff tlJ., Reye$ ManteoSn,. San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257. 

Teléfono:, 019515016900 Ext. 26881 



En este sentido, es relevante informarle que, Ta DPE respondió a esta Subsecretaría por medio del oficio 
SF/SPIP/DPE/113/2022, adjunto, en el que manifestó que atendió la instrucción en conjunto con la 
CATPI, con el objetivo de que, en el marco de sus facultades, en.la normativa local, queden establecidas 
claramente fas actividades relacionadas al proceso de cálculo de distribución del FISMDF. 

\Re,•O•O 

��-=� \ uigL:I FINANZAS 
�§� Sf.CAUAAIA 01! FINANZAS 

AÉCIBIDO 
1 

En atención a su oficio de instrucción número SF/OS/067/2022 de fecha 23 de diciembre del presente, 
en el cual se hace referencia a lo establecido en el Acta núméro 2021 1322 APRF/02, suscrita por la 
Lic. Maria Teresa Jiménez Martfnez, Directora de Auditoria �A" de- la Secretarla de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, conforme al oficio de orden de Auditorfa nún:iero AEGFh 889/2022, en 
el cual se notifican los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, correspondientes a la auditoria 
electrónica número 1322/2021 con título: "Fondo de Aportaciones para fa Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" (FISMDF) de fa cuenta pública 2021: hago de 
su conocimiento lo siguiente: 

Esta Subsecretaría de Planeaclón e Inversión Pública (SPIP) ha instruido a sus áreas competentes para 
que se coordinen, en el marco de sus respectivas atribuciones, con fas áreas correspondientes de la 
Secretaría de Finanzas, con fa finalidad de que se elabore y publique normativa de carácter local en la 
que se establezcan los procesos, actividades y áreas responsables en la Administración Pública Estatal 
que participan en la recepción, distribución, ministración y difusión de los recursos FISMDF. 

C la s pJe 'del oficio de Instrucción SF/SPIP/209/2022. 
Co · imple del oncio SF/SPIP/DPE/113/2022. 

Sin otro particular, fe reitero mí consideración más distinguida. 

Con base en fo anterior, fe informo que dicha indicación se realizó mediante el oficio de instrucción con 
número SF/SPI P/209/2022, de fecha 26 de diciembre del presente, mismo del que se anexa copia simple, 
a través del que instruí a la Dirección de Pfaneacíón Estatal (DPE) y a la Coordinación de Apoyo Técnico 
para fa Planeación e Inversión (CATPI), para' que,'' en cumplimiento a los artículos 34. 35 de fa Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF); 18 de fa Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca (LCFEO): así 
como a los artículos 82 fracción VIII, 86 fracción VIIJ y 87 fracción V del Reglamento Interno de la 
Secretarla de Finanzas del Poder Ejecutivo vigente, lleven a cabo las acciones colaborativas necesarias 
con el objeto de dar cumplímlento a la recomendaclon del resultado número 7, del Acta de Presentación 
de Resultados Finales y Observaclones-Prelirninares de la auditoria electrónica número 1322/2021, 
referente al FISMDF 2021. ., • .... ,"� "\:. 
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ATENTAMENTE 
"EL RESPETO 
SUBSECRETA I 

1 

tr.�·:� t�� j �H'f &��t.�,.,,,_- 
EXPEDIENTE NÚMERO: PE12/103C.1/C4.3.1/003-CATPl/2022 
OFICIO NÚMERO: SF/SPIP/211/2022 
ASUNTO: Respuesta a Instrucción . 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax.; 28 de diciembre del 2022. 

MTRO. FARIO ACEVEDO LÓPEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 
PRESENTE 
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Ex�dlenlo y minutario 
JGLJOPE/arm� 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo Judicial 
"General Porfirio Oíaz, Soldado de la Patria", Edificio "G" Maria S�blr,a 

Avenida Gerardo Panda! Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepcc, C.P. 71257 
Teléfono: 019515016900 Ex!, 26881 



FINANZAS 
SECRETA::?IA DE FINANZAS 
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EXPEDIENTE NÚMERO: PE12/t03C.1/C4.3.1/003-CATPl/2022 
OFICfO NÚMERO: SF/SPIP/212/2022 
ASUNTO: Respuesta a Instrucción. 

En este sentido, es relevante informarle que, la DPE respondió a esta Subsecretaría por medio del oficio 
SF/SPIP/DPE/112/2022, adjunto, en el que manifestó que atendió la instrucción en conjunto con la 
CATPI, con el objetivo de que, en el marco de sus facultades, e11 la normativa local, queden establecidas 
claramente las actividades relacionadas al proceso de cálculo de distribución del FORTAMUN-DF. 

�:·:� 1 n��i.:a FINANZAS 
�;a� SECIIUARIA o� m,AH?.AS 

··1iic1BIDO 
�/tz./2.2....\"°""" \\' OC· ] 
�eC<l:)10 - l'-r,., 1 - J 

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distinguida. 

ATENTAMENTE ., 
"EL RESPET AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

SUBSEC R ·'DE P�:�.�r-�iN �-,l·���;���N P?BLIC� 

� • � , Y,. • • .� ' 

Con base en lo anterior, le informo que dicha indicación se realizó mediante el oficio de instrucción con 
número SF/SPIP/210/2022, de fecha 26 de diciembre del presente, mismo del que se anexa copia simple, 
a través del que instruí a la Dirección de Planeación Estatal (DPE) y a la Coordinación de Apoyo Técnico 
para la Planeación e Inversión (CATPI), para que, en cumplimiento a los artículos 34, 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF); 18 de la Ley de'Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca (LCFEO); así 
como· a los artículos 82 fracción Vl:11, 86--fracción VIII y 87 fracción V del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo ig�n�. lleven a cabo las acciones colaborativas necesarias 
con el objeto de dar cumplimiento a la recomendación del resultado número 6, del Acta de Presentación 
de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la auditoría electrónica número 1321 /2021, 
referente al FORTAMUN-DF 2021. . 

En atención a su oficio de instrucción número SF/OS/066/2022 de fecha 23 de diciembre del presente, 
en el cual se hace referencia a lo establecido en el Acta número '202j 1321 APRF/02, suscrita por la 
Lic. María Teresa Jiménez Martínez, Directora de Auditoría W de-·la Secretaría de Honestidad. 
Transparencia y Función Pública, conforme al oficio de orden de Áudttor(a número AEGF/1888/2022, en 
el cual se notifican los Resultados Finales y Observaciones Preliminares,'<:Orrespondientes a la auditorf a 
electrónica número 1321/2021" con título: "Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" (FORTAMUN-DF) de la cuenta 
pública 2021; hago de su conocimiento lo siguiente: 

Esta Subsecretaría de Planeación e Inversión PúbUca (SPIP) ha instruido a sus áreas competentes para 
que se coordinen, en el marco de sus respectivas atribuciones, con las áreas correspondientes de la 
Secretaría de Finanzas, con la finalidad de que se elabore y publique normativa de carácter local en la 
que se establezcan los procesos, actividades y áreas responsables en la Administración Pública Estatal 
que participan en la recepción, distribución, ministración y difusión de los recursos FORTAMUN-DF. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax.; 28 de diciembre del 2022. 

MTRO. FARIO ACEVEDO .LÓPEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 
PRESENTE 

Expldl4nte 'J minutario 
JGUOPE/arm\' 

Centro AdminbtraUvo del Poder Ejecutivo lud1c,.il 
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Avenida Gerardo Pandal Graff 111. Reyes Mantecón, San sartele Coyotepec, C.P. 71257 
Telefono: 01 951 5016900 (lft 2688l 




